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PROLOGO 

En e/ comienzo de cua/quiet ttabajo zobte ee detecho 

te¿a/ta a guíen lo hace, la impottante guncíón que e¿ ta cíen 

cía víene a cump/it en e/ de¿envoluímíento de /a ¿)ociedad, y 

aunado a la4 cue.ótíone.6 íntete¿ante¿ que en ¿u e¿tudío autgen, 

ptoduce un pattícueat íntete¿ en ¿u conocimíento. En /a pite--

¿ente te¿íz ¿e .intenta de.sentnañat una giguta jutídíca que a/ 

deeít de divetzso,s juAí‹sta.6 no ¿e ha expLícado ¿atí¿gactonía--

mente, pon lo cua/ he pue¿to un ezpecía/ e¿guetzo pon encon--

ttat Lo¿ medío,s que no¿ zítvan pata conocen /a liguta de /a - 

tettoactívídad de /a Ley, la {C oima en que ¿e manígíe¿ta y la-

maneta en que ¿e contemp/a dentto de nue¿tto detecho po.óítívo 

mexícono, y cuyo teaultado ¿e contíene en et pkezente ttabajo. 
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LAS FUENTES DEL DERECHO Y LA RETROACTIVIDAD 

I.- INTRODUCCION 

En el análisis que inicio de la retroactividad, conside 

ro que resulta indispensable, y quizás obligado, referirme primera 

mente a las fuentes del derecho, antes de tratar específicamente -

la forma en que una norma jurídica se aplica de manera retroactiva 

y en qué consiste esta figura jurídica, para de esta manera poder-

afirmar o negar si la retroactividad se presenta en forma exclusi-

va en una de las más importantes manifestaciones del derecho, por-

no decir la principal, como lo es la ley en su doble aspecto, el 

formal y el material, o por lo contrario, comprende también a la 

jurisprudencia, no como ciencia del derecho, sino como resultado 

de una actividad específica del órgano jurisdiccional, igualmente, 

si se puede dar la retroactividad en la costumbre. Es importante -

el estudio de las fuentes del derecho porque en la explicación y -

concepto que se dé en torno a la retroactividad, en mucho tiene que 

ver, introducir dentro de este tema, las corrientes doctrinales del 

pensamiento jurídico sobre la esencia del derecho, destacándose 

principalmente el positivismo jurídico y el iusnaturalisrno, ya que 

la opinión que se vierta sobre la esencia de la retroactividad, de 

penderá radicalmente de si se vé a la luz de una o de otra corrien 

te, de ahí que en el siguiente punto, que corresponde a las fuen--

tes del derecho, expónga de manera general los caractéres de una y 

otra posición, para que finalmente adoptar una de las dos corrien-

tes, y dentro de ella, pasar a referirme concretamente al problema 

de la retroactividad. 

2.- ANALISIS GENERAL DE LAS FUENTES DEL DERECHO 

Originalmente la noción del término "fuente" se daba 

a un manantial que brota de la tierra, y que acutalmente se conser 

va, pero posteriormente fue adoptado por la terminología jurídica-

para referir el lugar de donde brota lo jurídico, con le cual, a - 

manera de mutn.for.-1 se utiliza adecuadamente en el. terreno jurídico 
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para señalar de manera similar, el significado que en su forma --

prístina indica. 

Cuando el Estado, por medio de sus órganos, le notifi 

ca a un particular un crédito fiscal a su cargo, dicho acto consti 

tuye una resolución administrativa, de la cual se preguntará el --

particular su validéz, es decir, de donde deriva dicho acto admi--

nistrativo. Seguramente la fuente de este acto se encuentre en un-

reglamento que regula más concretamente una ley tributaria; y res-

pecto a la fuente de ésta Cltima encontraremos a la Constitución,-

y en cuanto a la legitimidad jurídica de esta, formalmente ya no -

existe ningCn otro fundamento, en virtud de su supremacía, por lo-

que en tal consideración, la Ley Fundamental viene a constituir la 

fuente originaria de la resolución administrativa que le exige el-

pago de un impuesto al particular. En el ejemplo precedente, presu 

ponemos la legalidad formal de la resolución administrativa, al --

existir conformidad entre ésta y la Ley Fundamental, sin embargo,-

puede suceder que el impuesto que se le requiere al particular sea 

intrínsecamente injusto, no obstante de su validéz formal, como su 

cedería en el caso de que el hecho generador del impuesto fuera el 

respirar, y aunado esto a la situación paupérrima en que vive el - 

gruesode la sociedad, se aceptará que es contrario a una sana poli 

tica tributaria, por ende, injusto en sentido material el citado -

crédito. En este caso, el particular se preguntará por la fuente -

material del acto administrativo que lo constriñe a pagar un crédi 

to que siente que es injusto, no obstante de que está apegado a de 

derecho. A esta pregunta el jurista dogmático contestará que el he 

cho de que el particular considere que el contenido de la norma in 

dividualizada es injusto, no obsta para no cumplir con ella, agre-

gando que el afectado debe de pagar el crédito que se le determina, 

y que de negarse a su cumplimiento, se debe hacer uso de los medios 

que señala el derecho para hacer efectivo el pago, como lo es el -

procedimiento económico coactivo, el cual es, desde luego, en con-

tra de la voluntad del particular. 
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Por otro lado, el filósofo del derecho contestará que el 

Particular debe abstenerse de hacer el pago que se le exige, argu 

mentando que la norma individualizada no constituye parte del de-

recho, ya que en su cumplimiento se genera una situación de injus 

ticia, y por lo tanto, no es derecho. 

Del ejemplo precedente, se desprende que al tratar el te 

ma de las fuentes del derecho, es menester aludir a dos corrientes 

del pensamiento jurídico, a saber, el positivismo jurídico y el - 

iusnaturalismo, ya que la idea que se exprese de las fuentes del-

derecho, dependerá en gran medida de la posición que se siga en re 

lación a estas dos tendencias. Por tal motivo, a continuación voy 

a exponer de manera general, los caractéres que determinan a una-

y a otra corriente, indicando las similitudes que existen entre -

ambas, para finalmente emitir las razones que nos orillen a seguir 

una de las dos posiciones al hablar de las fuentes de] derecho. 

A.- EL POSITIVISMO JURIDICO 

El positivismo jurídico trata de la concepción doctrinal -

que considera al derecho como único, esto es, que solamente existe 

un derecho, el vigente, rechazando la idea de que exista un dere-

cho "ideal", derivado de la razón, de la naturaleza o, fundamental 

mente, de origen Divino, no obstante que el derecho _.n.1±ural, como 

también se le conoce, pretenda entre sus fines la justicia, la mo-

ral, la razón, etc.., ya que estos fines resultan difíciles de ve-

rificar, a diferencia del derecho positivo, que precisamente una - 

de sus características es la de ser verificable, aunado a princi—

pios como el de la coactividad, que le sirve al Estado como síste 

ma jurídico para imponerse imperativamente, por medio de la fuerza, 

el principio de la integridad, que excluye toda posibilidad de que 

en el derecho existan lagunas jurídicas, y como consecuencia lógi-

ca de este principio, el de la coherencia, que postula la conformi 

dad de todo el sistema jurídico, eliminando la posible situación -

de que existan contradicciones entre una norma y otra. 

Se le agrega otro principio más al positivismo jurídico, -

no menos Triportante, la estatalidad del derecho, que destaca la ca 

pacidad con qul. cuenta el Estado para Imponer y aplicar sancione-, 
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la facultad de formular el derecho que riga a la sociedad, debien-

do siempre aplicar éste derecho sus órganos, lo cual presupone la 

existencia de otra característica del positivismo jurídico, a sa-

ber, la de que el derecho regula su propia creación. 

El derecho es "puesto" por el Estado, y este derecho es el 

que los tribunales van a aplicar invariablemente, haciendo abstrae 

ción a cuestiones valorativas, o axiológicas, no obstante de que -

en ciertos casos consideren que se está generando una situación de 

injusticia con la aplicación de una norma jurídica. Por este moti-

vo, se le considera al positivismo jurídico como una forma que crea, 

mantiene y fomenta el totalitarismo de ciertos Estados, ya que pa-

ra el positivismo lo más importante es la absoluta pretensión de - 

validéz del derecho, dejando a un lado la tesis Kantiana que postu 

la el respeto a la ley como única razón para cumplir con la norma-

jurídica. 

En apoyo del positivismo jurídico, en relación a la obje—

ción que se le hace en el sentido de que no cumple con fines de jus 

tica, sino que por lo contrario, crea una situación de totalitaris-

mo, en donde queda relegado a último término la libertad individual, 

se argumenta que el positivismo jurídico logra fines importantes co 

mo la seguridad jurídica, el orden, la justicia legal, etc.,enten-

dida la justicia legal que logra el positivismo jurídico, como el-

invariable cumplimiento de la ley en todos los casos, independien-

temente de las personas y las cosas, ya que sería injusto que en -

unos casos se aplicase la ley, y que en otros, por razones de amis 

tad, parentesco ú otros intereses, se deje de aplicar la misma dis 

posición legal. Pero en este caso, lo que los positivistas llaman -

como justicia, no es otra cosa que la eficacia del derecho, y la e-

ficacia no encierra la justicia, de ahí que resulte falsa la idea -

de justicia de que hablan los sostenedores del positivismo, además-

de que, es contrario a la esencia y característica del derecho, con 

sistente en que a toda realización de un supuesto jurídico debe cum 

plirse con los deberes que señala el supuesto, sin que el cumplimi-

ento sea indefectible, porque si así fuera, dejaría de ser una nor-

ma jurídica para pasar a formar parte de una ley de la naturaleza,-

al concretarse a explicar y no a prescrih:ir una conducta humana. 



Para la validéz del orden jurídico, dentro del positivismo 

jurídico, sólo se requiere que exista conformidad de las normas ju 

rídicas secundarias con las que determinan su forma de creación, -

es decir, que se cumpla con la formalidad de todo el sistema jurí-

dico. De esta suerte se le atribuye al positivismo jurídico una ca 

lidad más, que llega a usarse en forma indistinta para referir es-

ta corriente doctrinal, y que és el formalismo jurídico. 

El formalismo jurídico es concebido en diversas maneras, --

sin que se excluyan unas a otras, más bien, se complementan entre -

sí. Así se habla de la teoría formal del derecho, en la cual se des 

taca fundamentalmente la "forma", entendiendose por forma en igual-

sentido que en el común, y en esta consideración es jurídico aquél 

hecho al cual una norma jurídica le vincula determinadas consecuen 

cias de derecho, requiriéndose únicamente que se encuentre dentro--

de la forma jurídica. Este aspecto de la forma del derecho, preci-

sa los elementos que son constantes en cada norma, en cuanto a su-

estructura o forma, haciendo abstracción del contenido. 

Por otro lado, se le atribuye al positivismo jurídico una -

determinada interpretación, a la cual se le llama interpretación --

formal del derecho, y que consiste en una interpretación fría del -

derecho, desprovista de cuestiones axiológicas en la que el juzga--

dor únicamente se concreta a declarar el derecho, sin que esté fa—

cultado para constituir el derecho, es decir, el juzgador se concre 

ta a ver si en el caso que se le presenta a resolución se dan los -

supuestos de la norma jurídica aplicable, para que en tal caso se -

determinen las consecuencias jurídicas que el mismo supuesto dispo 

ne, sin que pueda el juzgador cambiar las consecuencias jurídicas -

por otras que considere más apegadas a la justicia. 

Destaca también por su importancia, como característica -

del positivismo jurídico, la vigencia del sistema jurídico, enten-

diendo por vigencia de las normas jurídicas, aquella que deriva al-

cumplir la norma con lo que exigen las fuentes formales del derecho, 

cumpliéndose los requisitos y siguiendo los procedimientos que és—

tas señalan, cuando dichas norsas jurídicas no han sido derogadas o 

suplidas por otras posteriores, porque en caso contrario, habrán de 

4arlo de tcncr validz. Tanto 1,1 valida ', como la v3fT.encr;.a, son de na 



rácter eminentemente extrínseco, no toman en cuenta el aspecto axio 

lógico, sino que se concretan a determinar cuándo se debe afirmar 

que existe QcÉrformidad de las normas individualizadas con las genera 

les o primarias del sistema jurídico. 

En relación a lo anterior, el maestro García Naynez dice: 

(1) "...para que una norma pueda declararse aplicable a los hechos 

que regula, no basta, por ende, que proceda de las fuentes forma--

les, sino que es preciso examinar su contenido,aAfIn de establecer 

si es compatible con el de los preceptos de rango superior. Es en-

tónces cuando debe hablarse de validez material en sentido jurídi-

co-positivo. Pero esta última tiene, también, carácter extrínseco, 

puesto que no depende de la justicia intrínseca del precepto cuya-

validéz se discute, sino de la forma de creación del mismo y de su 

compatibilidad con tales o cuales normas de mayor altura. La vali-

déz, en sentido jurídico-positivo, es extrínseca siempre; pero unas 

veces depende de ciertos requisitos del proceso de creación, y o--

tras exige, además, que el contenido del precepto cuya fuerza obli 

gatoria se estudia, no se oponga al de otros de jerarquía superior. 

En la primera hipótesis cabe hablar de validez formal; en la segun 

da, de validéz material, ambas en sentido jurídico-positivo. Pero-

en los dos casos se trata de requisitos condicionantes de la vigen 

cia...Sólo que la validéz material, en el sentido indicado es ex--

trínseca en todo caso, y debe distinguirse de la intrínseca u obje 

tiva en sentido axiológico..." 

El derecho, dice el positivismo jurídico, deriva su exis-

tencia del poder soberano del Estado, por medio de sus órganos que 
para tal efecto constituye, rechazando cualquier otra forma que pre 

tenda tal carácter y que no provenga de los citados órganos estata 

les. Lo que sí es dable, es que las demás manifestaciones como la-

jurisprudencia y la costumbre, los principios generales del derecho 

puedan tener aplicación práctica, cuando expresamente lo autoriza-

]a propia norma jurídica. 

1.- Ga/ucta Maynez, E. PozítívUmo Juktdíco, ReaZamo Soeíológíco y 

Ittsnatunalíámo. p. 41 



- 7 - 

Posteriormente voveré a referirme al positivismo jurídico, -

para señalar en forma precisa sus características, haciendo una com 

paración con los del iusnaturalismo, para 	finalmente adoptar -- 

una de las dos posiciones. Ahora voy a referirme a la otra corrien-

te del pensamiento jurídico, que también tiene una gran influencia 

en la exposición de las fuentes del derecho. 

B.- EL IUSNATURALISMO 

La principal característica que sobresale del iusnaturalismo 

consiste en que el derecho es aquel que vale por si mismo, intrín-

secamente, sin que sea necesario su reconocimiento por el derecho-

positivo, ya que debe prevalecer sobre éste, en atención a los fi-

nes y valores que lo conforman, como lo son el bién comran, la mo—

ral, la justicia, etc, negándole el carácter de derecho al llamado 

derecho positivo, cuando no contenga dentro de sus normas los valo 

res señalados. De acuerdo con el iusnaturalismo, el juzgador debe-

abstenerse de aplicar el llamado derecho positivo cuando con su a-

plicación se esté generando una situación de injusticia, resolvien 

do en el caso concreto en tal forma aue se aniauile la situación -

de injusticia, cuando ésta ya existe, o no dar margen a ella, cuan 

do al aplicar el derecho positivo se provoque dicha situación. 

No obstante que el iusnaturalismo le niega todo carácter de 

derecho al positivo, aquél presupone que éste no está contenido --

por un sentido axiológico, sino que parte fundamentalmente de que-

es puesto para ser aplicado invariablemente, en forma estricta, de 

tal suerte que al existir una situación en la que al aplicarse el-

derecho positivo se va a crear una situación injusta, debe prefe--

rirse este resultado al de la injusticia legal que resulta de que-

se aplique una norma jurídica en un caso y en otro se deje de apli 

car, por este motivo el iusnaturalismo señala que el derecho posi-

tivo lo debe de tener como guía de superación. 

Indistintamente se usa el término derecho natural para refe-

rirse al iusnaturalismo, entendiéndose por derecho natural el que -

está de acuerdo con la naturaleza, aquello que existe de manera in-

dependiente a la mano del hombre, y que tiene un origen en Dios, en 

el que se manifiesta la justicia del Creador. Dice Platón en el Eu- 
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tifrón; (2) ¿ lo justo es justo porque Dios lo quiere, o Dios quie-

re lo justo porque es justo ?, respondiéndose: "Lo justo place a --

Dios porque es justo, pero no es lo justo porque place a Dios". 

El derecho natural objeta al derecho positivo por su va--

riavílidad, su mutabilidad, ya que existen tantos derechos positi—

vos como miembros existen en la comunidad internacional, y que pue-

de ser distinto dentro de cada Estado de acuerdo con el tiempo; en 

cambio, la esencia del derecho natural es por definición inmutable 

en cuanto al tiempo y en cuanto al lugar, debido a que se compone-

de una serie de principios fundados en la creación Divina, en la -

razón y en la naturaleza de las cosas, esto es, actuar de acuerdo-

con la esencia, determinación y fin de las cosas. 

Sucede lo mismo en el iusnaturalismo que en el positivis-

mo, cuando se trata de precisarlos, puesto que se dan conceptos di-

versos de cada posición, originando que se encuentren en la litera-

tura jurídica, una multiplicidad de sentidos respecto del positivis 

mo jurídico, como del iusnaturalismo. Dice el positivismo jurídico-

que sólo es derecho el que es creado y reconocido por los órganos -

estatales, y que para todos ellos no hay más derecho que el estatal, 

el que es creado por el órgano legislativo. El formulismo jurídico 

es una manifestación de la corriente positivista, la cual postula -

que en un sistema jurídico hay una completa armonía en su complejo-

conjunto de normas, como consecuencia del principio de la unidad, -

lo que elimina toda antinomia en el sistema, evitando que se den ca 

sos de lagunas jurídicas, ya que toda acción o conducta humana tie-

ne una hubicación dentro del sistema jurídico, y le puede correspon 

der cualquierea de las siguientes categorías: actos ordenados, ac--

tos prohibí dos o actos potestativos. 

Si bign es cierto que tanto el positivismo como el iusnatu-

ralismo se componen cada uno de varias teorías, resultando un núme-

ro igual de conceptos y características de cada una de estas corri-

entes, también es cierto que cada una de las citadas corrientes nie 

gan que la opuesta sea derecho, coincidiendo en este punto tanto -

las teorías que refieren los caracteres de cada teoría, corno cada -

teoría en conjunto. Así tenemos que el .,unto en que coinciden los -

diversos sentidos que se dan dni derecho natura , es en su posición 

2.- Citado pok Go'Le_la Mayklez,-E. p. 132. 



9 

de negación frente al positivismo jurídico, al cual no le reconocen 

ningún valor jurídico, por su estricto formulismo, en el que se des 

taca de manera preponderante el aspecto extrínseco del derecho; de 

igual manera, el conjunto de opiniones que constituyen el positi—

vismo jurídico, coinciden en que el derecho natural no..es precisa-

mente eso, derecho. 

Respecto de la existencia de las dos corrientes doctrina 

les del derecho, se ha elaborado una teoría a la cual se le denomi 

na como"de los dos órdenes", en la que se admite que sobre el dere 

cho positivo existe un derecho superior, el natural, al cual aspi-

ra a confundirse en su contenido el derecho positivo. En contra de 

esta teoría se argumenta que no puede ser posible que existan si—

multáneamente dos tipos de derechos que son diametralmente opues—

tos, porque ambos conciben de manera distinta la esencia del dere-

cho. 

No obstante lo anterior, se puede concluir que ambos de-

rechos no se exluyen entre sí, ni tampoco se implican, y por ello, 

se pueden conjugar teóricamente de la siguiente manera: una norma-

que es válida desde el punto de vista del positivismo jurídico, por 

ser conforme con las fuentes formales, es igualmente válida para el 

iusnaturalismo al haber en dicha norma jurídica un contenido axioló 

gico, o a la inversa, que una norma axiológicamente válida, sea tem 

bién positiva conforme al formulismo jurídico, deduciéndose de aquí 

que quizás la esencia del derecho se encuentre en la armoniosa con-

jugación de ambas teorías. 

Voy a destacar de manera concreta las características -

del positivismo jurídico, de acuerdo a lo señalado anteriormente,-

y también en relación a las que precisa el jurista Alfonso Noriega, 

y que son: (3) 

I.- La ciencia jurídica debe eliminar toda especulación 

metafísica o trascendente y limitar el campo de su investigación -

al mundo de los hechos, al mundo empírico. 

2.- Los hechos humanos sociales crean el derecho, y el - 
.-y;kkFt0V;r1 	1r:e, vastunAc'zo. 	l'cls L;cli:antfas índ¿vídua-- 

Ce—s en ea Con.stítucífin de 1917. p. 11 
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jur4sta debe, en:-e todn e-ieel.eree a la reajidad. 

3.- El fin o propósito de la regulación jurídica es la -

seguridad de las condiciones de la vida social, el derecho es, ex-

clusivamente una acción de poder estatal, dirigido a ese fin. 

4.- El único criterio para juzgar el valor jurídico de la 
norma es su conformidad -formal o material- con otra norma, v cue 

•ee eer 1sta, la Constitución. 

5.- Ll derecile Positivo es el único válido v debe conside 

rarse como derecho positivo, no tan sólo el estatuido, sino tambi6n 

el derecho efectivamente aplicado. 

Una vez exuestas las dos principales corrientes del Densa 

miento jurídico, en sus aspectos generales, es el momento de tomar 

la. inclinación hacia una de las dos, la cual servirá de base rara-- 

exponer la idea sobre lo que ins la retroactividad, sobre las condi.  

ciones en las que se presenta. De acuerdo a las características --

del iusnaturalismo y del positivismo jurídico, la =riente q,:.e --

considero como aplicable, en relación con la retroactividad, e- in 

dudablemente el positivismo jurídico, no obstante del reconoeimien 
to que hago del iusnaturalismo por la bondad de los fines y propó-

sitos que lo mueven, pero que en materia jurídica resultan inacep-

tables por su umprecisión y falta de verificación. Esto desde lue-

go, no significa que se olvida la enorme influencia que tiene en -

el desarrollo de nuestra vida el iusnaturalisno, corno ideología, -•  
ya que •nadie soslaya que en nuestra actuación diaria existe una -- 

r.tea 	 rti 	de lo du,z 	y e hace a ello se realizan - 

cic»rtos acto:7; que 	 i'rinci-- 

palmente es de destacarse la cuestión religiosa, la idea firme de-

la existencia de Dios, cuya imagen y principios que se le derivan, 

orientan las acciones más importantes y trascendentales en la vida 

del hombre. 



Corresponde al positivismo jurídico analizar este tema -
de la retroactividad, y no al iusnaturalismo, en virtud de que es-

ta figura jurídica se dá en la formulación y aplicación de un dere 

cho, y que no es otro que el derecho positivo. Resulta inaplicable 
el estudio de la retroactividad dentro de una teoría iusnaturalis-

ta, porque en ésta, por definición, siempre se debe aplicar el de-

recho que resulte más justo, aún sobre la seguridad jurídica. Esta 

afirmación puede dar lugar a una serie de objeciones y contracbje-

°iones doctrinales de difícil conciliación, y con ello se confirma 

que la retroactividad debe ser vista únicamente a la lyz, de una -

de las dos corrientes, no en ambas. 

Algunos autores (4) dividen en términos generales al -

positivismo jurídico en; positivismo analítico y en positivismo so 
ciológico, el primero tiene como objeto de estudio a las reglas ju 

rídicas, su interpretación y clasificación, señalando la interdepen 

dencia que existe entre ellas, dentro del marco total del sistema-

jurídico positivo, así como señalar los conceptos generales de la-

ciencia del derecho. El positivismo sociológico analiza las fuerzas 

sociales que actuán como factores determinantes en la creación de -

las normas jurídicas. 

A la anterior clasificación que se hace del positivismo 

jurídico, se le conoce también como fuentes formales y fuentes rea 

les del derecho. Las fuentes formales refieren el procedimiento --

que se ha de seguir en la creación de una norma jurídica, siendo -

de tal manera determinante el que se siga dicho procedimiento eue, 

en caso de no se dé, no se puede hablar jurídicamente de norma ju-

rídica, y si se le pretende dar éste carácter a algo que no cumplió 

con el procedimiento de 3a fuente formal, ese algo carece de efica 

cia jurídica, adolece de normatividad. Ahora bién, en lo que respec 

te a las fuentes reales, se les identifica con el positivismo socio 

lógico, puesto que las fuentes reales determinan el contenido de -- 

4.-EDGAR BODENHEIMER,,rnoAía pu/La del De/techo, p. 306. 
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las normas jurídicas, son la causa de su existencia. A la sociolo-

gía del derecho compete el análisis y ponderación de todos aquellos 

elementos políticos, económicos, sociales, culturales o de cualquier 

otra naturaleza, que de una manera directa vienen a influir en la-

creación de una norma jurídica, y a configurar el contenido de la 

misma. Como los factores que constituyen las fuentes reales varían 

en cuanto al grado en que determinan el contenido de un Estado, en 

relación con otro, origina que el contenido de los diversos dere--

chos de los miembros de la comunidad internacional sea tan variado, 

y en algunos casos, contrastantes. Por esta razón es aconsejable -

que cuando se quiera conocer el porqué de lo dispuesto en una norma 

jurídica, se ponderen las condiciones sociales, culturales, económi 

cas, políticas, que imperaban en el momento de su creación, de ahí 

que sea cierta la afirmación de que un sistema de derecho no es re 

sultado del azar o del capricho, sino que por lo contrario, es el-

fruto de una serie de fenómenos que vienen a darle diversos carac-

teres a la sociedad para que se cristalicen en principios fundamen 

tales de una nación, entendida ésta como una institución jurídica, 

y no en su acepción sociológica. 

De lo anterior se concluye que en la. existencia de una --

norma jurídica indefectiblemente se deben dar las dos fuentes del-

derecho; la real y la formal, porque sin ésta no habrá norma jurí-

dica, podrá ser una manifestación política, económica o de la Indo 

le de que se trate, pero no tendrá normatividad, debido a que no -

existen normas jurídicas intrínsecas, es decir, actos humanos que-

tengan carácter normativo por su propia naturaleza.Igualmente, sin 

el contenido de la norma jurídica, resulta difícil pensar que se -

pueda dar una norma jurídica únicamente con revestir una forma se-

ca, sin materia alguna. 

Para efectos del presente trabajo, solamente interesan --

las fuentes formales, por lo que en tal consideración, paso a refe 

rirme al análisis de ellas, señalando las principales manifestacio 

nes que se aceptan como fuentes formales del derecho. 
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3.- LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

A.- CONCEPTO 

En cuanto a la terminología de fuentes formales del de-

recho, no hay una total uniformidad, sin embargo, sí existe una --

plena identificación de lo que se indica con esta expresión, y con 

ello se hace referencia a los procesos de creación de las normas - 

jurídicas. 

El proceso que culmina con la creación de una norma jurí 

dica, dentro de una concepción positivista, debe estar necesaria--

mente contenido en una norma primaria, en la que se precise la su-

cesión de etapas que conforman al proceso, los órganos que estarán 

facultados para llevar a cabo el mismo, y la función que éstos de-

sarrollarán de manera específica. La norma que debe cumplir con es 

ta función, debe estar contenida de manera originaria en la Ley -- 

Fundamental, por ser la norma superior 	la que regula:. al proce 

so Legislativo, 

Señala Kelsen (5) que la estructura de un sistema norma-

tivo, por virtud de la unidad del orden jurídico, desemboca necesa 

riamente en una norma fundamental, de la cual se desprende un sis-

tema normativo complejo, y no obstante la complejidad, es posible-

jurídicamente verificar si una norma jurídica corresponde a un sis 

tema jurídico determinado, por medio de la conformidad material y-

formal que debe haber de la norma inferior con respecto a la Ley -

Fundamental. De acuerdo con el carácter dinámico que Kelsen le a—

tribuye al orden jurídico, el derecho tiene otra virtud, la de re-

gular su propia creación, puesto que al aplicarse una norma supe--

rior, al mismo tiempo se está creando una norma inferior, por este 

motivo se afirma que la norma inferior tiene su fuente formal en -

la norma superior, porque ésta la determina, señala las caracterís 

ticas que debe revestir, y por esta consideración es correcto afir 

mar que una norma individualizada tiene una gran serie de fuentes 

formales, atendiendo a una ordenación escalonada, en tal forma que, 

su fuente inmediata es menos g,,neral que la mediata o Ley Fundamen- 

tal. 

5.- 	HANS KELSEM, Teokta Geneka£ de P. Estada, p.325. 
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No obstante 	anterior, al referime a las fuentes forme 

les del derecho, no hice alusión a las normas superiores tanto me-

diatas como inmediatas de una norma jurídica, sino que, con tal ex 

presión, estoy indicando el procedimiento jurídico que tiene como-

función esencial, la creación de normas jurídicas, así pues, se de 

be distinguir por un lado, la pirámide estructural jurídica de que 

habla Kelsen, en virtud de la cual se desprende que la norma infe-

rior tiene su fuente formal en la norma superior, y por el otro, -

la fuente formal consistente en el procedimiento creado específica 

mente para la producción de conductas jurídicamente reguladas, si-

endo éste el concepto que refiero con la expresión de fuentes .-or-

males del derecho. 

4.- CLASIFICACION DE LAS FUENTES FORMALES 

Tradicionalmente se consideran como fuentes formales del 

derecho a la ley, la jurisprudencia, la costumbre, sin que exista -

uniformided respecto a esta clasificación, ya'que también se agre--

gan a las anteriores fuentes, los principios generales del derecho-

y la doctrina. 

a).- LA LEY 

La palabra "ley" tiene diversas acepciones, e! 1as cien-

cias naturales se utiliza para describir un hecho natural, esto es, 

la ley se concreta a señalar cuáles serán las consecuencial que se 

darán invariablemente cuando se nresenten determinadas causas. En-

el lenguaje jurídico, con este térLtino se hace refern.lca a una --

norma jurídica, al resultado de un proceso legislativo que viene 

prescribir una determinada conducta de manera general, abstracta y 

obligatoria. 

La ley puede constar por escrito, como sucede en nues-

tro sitema jurídico, o bién, como sucede en los países aglosajones 

ser de manera consuetudinaria, aunque resulta mejor aquél por la -

seguridad jurídica que brinda, tanto en su conocimiento, corno en -

su aplicación, así como por la facilidad que brinda en su formaci-

ón. 

En e] plano internacional, al derecho nue rePula 1.qq re 
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laciones que se dan entro los diversos Estados, so le califica de 

primitivd, por la ausencia de un sistema centralizado de poder, que 

sea capáz de legislar de manera imperativa para todos sus miembros, 

y de hacer cumplir las resoluciones que dicte en caso de controver 

sias. En este campo, el derecho se reduce a los tratados que cele-

bren los estados, y a la costumbre internacional. 

En un sentido social se concibe a la legislaCión como el inrs_ 

trumento adecuado para legitimar a los movimientos revolucionarios 

que culminan con la estructuración social y política de una nación, 

en donde se contienen los principios fundamentales que motivaron y 

dieron fuerza al movimiento insurgente. 

Dentro de la terminología jurídica se habla de ley en dos -

sentidos, uno material y el otro formal. En sentido material se en 

tiende por ley la disposición que regula conductas del hombre de -

una manera general, abstracta, impersonal y obligatoria, sañalándose 

estas características como fundamentales. Se habla de ley en senti 

do formal cuando se refiere al órgano del Estado que la emite, con 

esta distinción, se dice que una disposición es ley tanto formal -

como materialmente, cuando es emitida por el Poder Legislativo, y-

cuando el Poder Ejecutivo es el que lo hace, se habla de un regla-

mento. 

Ahora bién, en un análisis técnico-jurídico no se puede -

considerar a la ley como una de las fuentes formales del derecho,-

porque de acuerdo con el concepto dado anteriormente de las fuen-

tes formales del derecho, entendidas éstas como los procesos de 

creación de normas jurídicas, en el caso de la ley nos encontramos 

ya con el resultado de ese proceso, la ley viene a constituir par-

te del derecho, y por lo tanto, no se puede conceptuar como una de 

las fuentes formales del derecho. 

b).- EL PROCESO LEGISLATIVO 

Por razones de carácter didáctico, y porque así es admiti 

do en la literatura jurídica, vamos a entender como sinónimos a la 

ley y al '.rocoso legislativo, ambos en su calidad de fuentes fcirma 

líe., del. dr:r,:,:ho. 
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La fuente formal del derecho representa el conjunto de 

etapas o instancias que se deben llevar a efecto para la creación 

de una norma jurídica, aclarando que este procedimiento puede ser 

variado en su estructura, de 

ga, esto es, en un Estado de 

formal, un procedimiento que 

lo órgano Estatal, en el que 

v.g. en una nación en la que  

acuerdo a lo que el legislador dispon 

derecho se puede adoptar como fuente 

se integre con la actuación de un só 

se darán dos etapas necesariamente. 

se  adopte la monarquía como forma de 

gobierno, el monarca tiene también la calidad de legislador, y las 

leyes que dicte tendrán dos etapas, la primera consistirá en la --

confección de dicha ley, y la segunda etapa será la publicación --

que haga de la ley para que pueda ser conocida por sus súbditos. 

También puede estar formada la fuente formal del derecho por una 

serie de etapas en las que se les dé intervención a varios órganos 

del Estado, y que debido al número de instancias de que se compone 

el proceso, y a la diversidad de los órganos que intervienen en el 

mismo, resulte sumamente difícil el cumplimiento total del referi-

do proceso, sin que esto signifique una deficiencia en la técnica-

legislativa, sino que, antes bién, está previsto a priori de esta-

manera para que en atención a ciertas cuestiones jurídicas, resul-

te difícil la creación de una ley, por la materia y rango de la --

misma. v.g. el artículo 135 de nuestra Carta Magna requiere para -

reformar o adicionar a la Constitución General de la República, --

que el Congreso de la Unión acuerde la reforma o adición respecti-

va, con un mínimo de las dos terceras partes que lo integran para- 

que posteriormente se ponga a consideración de las legislaturas de 

los Estados, y sólo con un número de éstas que represente mayoría, 

podrá ser parte integrante de la Constitución, la reforma o adición 

de que se trate. 

Concretándonos ahora al proceso legislativo previsto en 

nuestro derecho positivo, el mismo se encuentra descrito en los ar 

tículo 71 y 72 de la Constitución , siendo estos preceptos la base 

de las fuentes formales de nuestro orden jurídico, sin que esto --

signifique que constituyan por sí mismos la fuente formal, porque- 

aquí es necesario distinguir dos 

ley es tal, cuando se ha llevado 

actos con una finalidad jurídica 

aspectos; uno que señala que la- 

a cabo una sucesión ordenada de - 

específicamente determinada, la - 

creación de la ley, dándole-; la intervención que conforme a derecho 
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les corresponde a ciertos órganos estatales. Esta concanetación de 

actos es lo que dará como resultado la ley. El otro aspecto consis 

te en que los artículos que describen el proceso legislativo, re--

presentan únicamente la base jurídica de éste. En otras palabras,-

los artículos 71 y 72 Constitucionales señalan cuál será la fuente 

formal de la ley, pero no constituyen en sí mismo la fuente formal 

del derecho, ya que mientras no se realiza el proceso legislativo-

no surgirá ninguna ley, no obstante la existencia de los preceptos 

Constitucionales que dicen cómo debe ser aquél, por lo que se pue-

de concluir• que la realización del proceso legislativo constituye-

la fuente formal del derecho, y no los referidos artículos. Desde-

luego esta sutíl distinción no trasciende a la legalidad o vigen--

cia de la ley que resulte del proceso legislativo. 

El artículo 71 Constitucional señala los órganos que tie 

nen el derecho de iniciar leyes o decretos, debiéndose entender --

que la enumeración que hace es de carácter limitativa, es decir, -

excepto el Presidente de la República, los diputados y senadores -

al Congreso de la Unión, y las Legislaturas de los Estados Federa-

dos, nadie más tiene la facultad para iniciar la elaboración de --

una nueva ley o Decreto. 

Las Legislaturas Estatales están integradas únicamente-

por diputados locales, a diferencia del Congreso de la Unión, que 

además de diputados, se integra con senadores, y la facultad que -

se deriva de la Constitución para iniciar la elaboración de leyes, 

está consagrada en favor de las legislaturas de los Estados, por -

lo tanto, los diputados que las integran carecen del derecho para-

iniciar la elaboración de leyes Federales, en lo individual, ya que 

solamente lo pueden hacer como cuerpo colegiado, como unidad de to 

dos los representantes populares. En cambio, los diputados y sena-

dores que integran el Congreso de la Unión, sí pueden en lo indivi 

dual ejercer el derecho de promover la elaboración de una ley, por 

que expresamente les otorga este derecho la Constitución, y por lo 

tanto se puede apreciar una situación de inferioridad de los dipu-

tados locales, respecto con los diputados federales y senadores pa 

ra iniciar leyes Federales. 
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No obstante la situación privilegiada que existe en fa 

vor de los diputados y senadores, con respecto a los diputados lo-

cales, por el derecho que les asiste a aquéllos para iniciar el --

proceso legislativo, el maestro Ignacio Burgoa hace notar una si—

tuación de inferiroridad de los diputados Federales y los senado--

res, pero ahora en relación con el Presidente de la República y --

las Legislaturas de los Estados. (6) 

"...los diputados y senadores se encuentran en una si—

tuación de inferioridad respecto del Presidente de la República y-

de las Legislaturas de los Estados, a quienes también se atribuye-

su desempeño conforme al invocado precepto. Esta desigualdad se ma 

fiesta en que las iniciativas de leyes o decretos que formulen los 

diputados o -~"Elores deben sujetarse a los trámites consignados-

en el Reglamento de Debates del Congreso de la Unión, en tanto que 

las que presenten el Ejecutivo Federal o las Legislaturas Locales-

se turnan inmediatamente a Comisión para su dictamen. Consideramos 

indebida semejante situación inequitativa, pues la distinción pro-

cedimental a que nos referimc.s debe fundarse en la importancia o-

trascendencia que tenga una iniciativa y no en el carácter de su -

actor..." 

El artículo 72 de la Ley Fundamental, de una manera --

diáfana dispone la manera en que se llevará a cabo el proceso legis 

lativo, indicando las variantes que se pueden presentar durante el 

mismo, por tal motivo, nos vamos a concretar a transcribir lo que-

disponen estos artículos, 
r - 

"art. 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

I.- Al Presidente de la República; 

II.- A los diputados y senadores al Congreso de la Unión; 

Y 
III.- A las legislaturas de los Estados. 

Las iniciativas presentadas por el Presidente de la Repú—

blica, por las legislaturas de los Estados o por las diputaciones - 

6.- IGNACIO BURGOA U.,De,techo Con,dititucional Mexicana, p. 786 



de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren 

los diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que de-

signe el reglamento de debates." 

"art. 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolu—

ción no sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá suce-

sivamente en ambas, observándose el reglamento de debates sobre la 

forma, intérvalos y modo de proceder en las discusiones y votacio-

nes: 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasa-

rá para su discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al 

Ejecutivo, quien, si no tuvitre observaciónes que hacer, lo publi 

cara inmediatamente. 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo pro-

yecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen, den-

tro de diez días útiles; a no ser que, corriendo este término, hu-

biere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso-

la devolución deberá hacerse el primer día útil en que el Congreso 

esté reunido. 

c) El proyecto de ley e decreto desechado en todo o en --

parte por el Ejecutivo será devuelto, con sus observaciones, a la-

Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si-

fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de -

votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese san 

cionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y vol 

verá al Ejecutivo para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales. 

d) Si algún proyecto de ley o decreto fuese desechadoen 

su totalidad por la Cámara de revisión volverá a la de su origen 

con las observaciones que aquélla le hubiese hecho. Si examinado 

de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros --

presente, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tornará --

otra vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría,-

pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción a); pero si lo 

reprobase, no podrá volver 	pr2sentarze en el mismo período de r,'P 
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siones. 

e) Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en par-

te, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la nueva 

discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo de 

sechado, o sobre las reformas 	adiciones, sin poder alterarse en-

manera alguna los artículo aprobados. Si las adiciones o reformas-

hechas por la Cámara revisora fuesen aprobadas por la mayoría abro 

luta de los votos present. en la Coámara de su origen, se pasará 

todo el proyecto al Ejecutivo para los efectos de la fracción a). 

Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren -

reprobadas por la mayoría de votos en la Cámara de su origen, vol-

verán a aquélla para que tome en consideración las razones de ésta, 

y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta 

segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto en lo que 

haya sido aprobado por :sawbas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para 

los efectos de la fracción a). Si la Cámara revisora insistiere, -

por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o-

reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el 

siguiente período de sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden 

por mayoría absoluta de sus miembros presentes que se expida la --

ley o decreto sólo con los artículos aprobados y que se reserven -

los adicionados o reformados para su examen y votación en las se--

siones siguientes. 

r) En la interpretación, reforma o derogación de las le-
yes o decretos se observarán los mismos trámites establecidos para 

su formación.. 

g) Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechadlo en 

la Cámara de su origen, no podrá volver a presentarse en las sesio 

nes del año. 

h) La formación de las leyes o decretos puede comenzar -

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras con excepcin de-

los proyectos que versaren sobre empréstitos, contribecionea -) im-

puestos, 03obre reclutamiento de tropas, todos los cuales decrán-

discutirse 77--rnel-o en la Cámara de Diputados. 

111111111111NOW 
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i) Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán pre 

ferentemente en la Cámara en que se presenten, a menos que transcu 

rra un mes desde que se pasen a la comisión dictaminadora sin nue-

ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o de 

creto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

j) El ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones 

a las resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras cuando-

ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que --

cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de -

los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a se--

siones extraordinarias que expida la Comisión Permanente." 

De acuerdo con la transcripción anterior, el proceso -

legislativo se integra de las siguientes etapas: 

I.- Iniciativa 

2.- Discusión 

3.- Aprobación 

4.- Sanción o veto 

5.- Promulgación 

6.- Publicación 

La iniciativa consiste en el acto que realizan los órga-

nos facultados expresamente para someter a la consideración del --

Congreso de la Unión, un proyecto de ley, siendo dicha consideración 

la discusión que se hace respecto del proyecto de ley por la Cima 

mara de diputados y la Cámara de senadlores, para que en caso de -

que sea procedente en cuanto su forma y materia el proyecto respec 

tivo, se apruebe, y sea turnado posteriormente al Presidente de la 

República para su sanción, promulgación y publicación del proyecto 

y una vez cumplidos todos estos actos, adquiere el carácter de --

ley, siempre y cuando el Presidente de la República esté de acuer-

do con el mismo, porque de lo contrario hará valer su derecho de 

veto, con lo que se pasa a nueva discusión el proyecto de que se 

trate. 
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Respecto a la promulgación y la publicación, existen opinio-

nes de algunos autores que las consideran equivalentes, sin que --

existan diferencias en cuanto a sus efectos, y por otro lado, se -

argumenta que son dos cosas diferentes, y en esta última posición-

citamos lo que dice al respecto Ulises Schmil Ordoñez: (8) 

"...la promulgación tiene la siguiente función: a) Recono-

cer un hecho; que el Congreso de la Unión ha aprobado una ley o de 

creto y lo ha remitido al Presidente de la República. b) El Presi-

dente de la República ordena la publicación de la ley o Decreto.- 

c) Ordena, también, su observancia..." 	.. la publicación es un 

acto por el cual una ley o Decreto aprobado y sancionado se da a 

conocer. oficialmente a toda la población del Estado..." 

c).- LA JURISPRUDENCIA 

Tomando en su acepción genérica el término jurisprudencia, 

encontramos que de la misma se derivan diversos conceptos de acuer 

do con la hubicaci6n que se le dé en el campo intelectual, así te--

nemos que por un lado, se le conceptúa como la ciencia del derecho, 

que tiene como objeto de estudio todos aquellos principios y nocio-

nes que se dan invariablemente en cualquier derecho, por ser necesa 

ríos al mismo, tanto en un derecho avanzado como en un derecho priori 

tivo. En otro sentido, por jurisprudencia se hace referencia a una 

de las tres funciones en que se divide al poder público, que és la 

jurisdiccional, y cuyo ejercicio le corresponde al Poder Judicial. 

En este sentido la jurisprudencia se concreta a interpretar las nor 

mas jurídicas que presenten confusión en su texto, adquiriendo el- 

carácter de obligatorio el sentido que le dé el Poder Judicial a -

las normas confusas. Dentro de este aspecto de la jurisprudencia, 

se le puede conceptuar, de acuerdo con el maestro Igancio Burgoa, 

de la siguiente manera: (9) 

u... la jurisprudencia se traduce en las interpretaciones 

y consideraciones jurídicas uniformes que hace una autoridad judi- 

8.- ULISES SCUMILL ORDONEZ, Conceptcm Dogmatíco.6 y Teok.Ca del Dehe 

cho, p. 112. 

9.- IGNACIO BURGOA O., El Ju¿cio de Amparo. p. 782. 
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cial designada para tal efecto, por la ley, respecto de uno o va--

rios puntos de derecho especiales y determinados que surgen en un-

cierto número de casos concretos semejantes que se presenten, en 

la inteligencia de que dichas consideraciones e interpretaciones 

son obligatorias para los inferiores jerárquicos de las menciona--

das autoridades y que expresamente señala la ley". 

El órgano jurisdiccional forma parte de todo un sistema 

complejo, que gracias al derecho es posible conjuntarlo armónica--

mente para que todos sus órganos cumplan con la finalidad que di6-

motivo para su creación. La función jurisdiccional está estructura 

da por el derecho, éste es el que le señala los órganos de que se-

servirá para cumplir con su función de resolver los litigios. La -

existencia del órgano jurisdiccional obedece, desde luego, por vir 

tud del derecho, fuera de éste no es posible concebirlo, y de acuer 

do a que la función primordial del juzgador es aplicar el derecho, 

las resoluciones que constituyen jurisprudencia no pueden revestir 

el carácter de fuente de derecho, como creador de lo normativo, ya 

que no hay jurisprudencia sin que exista ley qué aplicar, por esta 

razón considero que la jurisprudencia no crea derecho, tan sólo lo 

interpreta. 

Para confirmar en el campo práctico la anterior afirmación 

piénsese en el caso de que la jurisprudencia sea contraria a lo --

dispuesto por una ley Federal, a la que interpreta. ¿cual debe pre 

valecer dentro del orden jurídico, la ley o la jurisprudencia?, es 

claro que debe prevalecer la ley sobre lo señalado por la jurispru 

dencia, entre otras razones, por el principio de división de pode-

res, que señala la función que cada uno tiende a realizar, y concre 

tamente, el órgano jurisdiccional aplica e interpreta el derecho, 

y el órgano legislativo lo crea, de donde se colige que por la pro 

pía función nue vienen a cumplir ambos poderes, debe aplicarse y -

prevalecer la ley sobre la jurisprudencia, porque de lo contrario 

se estaría admitiendo implícitamente la trasgresión de un órgano -

en las funciones de otro, además de que los jueces no pueden dictar 

normas generales, sino que sus sentencias sólo sientan derecho res 

pecto de los canos concretos que deciden. 
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Es conveniente citar el siguiente ejemplo; el articulo 33 

Constitucional otorga la facultad al Poder Ejecutivo para hacer a 

bandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin juicio pre-

vio, a todo extranjero cuya presencia juzgue inconveniente. Este-

artículo se puede interpretar en dos sentidos, uno que señala que 

el extranjero no goza de la garantía de audiencia que sirva de -

obstáculo para impedir que el extranjero sea expulsado inmediata-

mente, el otro sentido indica que si bién es cierto que no le asis 

te la garantía de audiencia al extranjero, porque así lo señala -

expresamente la Constitución, también es cierto que sí debe consi 

derarse la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 Cons-

titucional, de tal manera que no se le pueda expulsar ,  al extran-

jero, mientras tanto no se acredite por parte del Poder Ejecutivo 

que su permanenecia es inconveniente para el país. Ante esta dupli 

cidad de interpretaciones, supongamos que la jurisprudencia viene 

a establecer que el sentido aplicable al citado artículo es el pri 

mero de los señalados. De acuerdo con los que piensan que la juris 

prudencia es fuente del derecho, se afirmará que la interpretación 

del artículo en cuestión, constituye una nueva norma jurídica. Sin 

embargo, continuando con el mismo ejemplo, posteriormente es derg-

gado el artículo 33 Constitucional, cuya Lconsecuencia lógica-jurl 

dica será de que la jurisprudencia dejará de tener aplicación, no 

obstante de que se afirmó que era una nueva norma, y con esto se 

acredita que la jurisprudencia no crea una nueva norma jurídica,-

sino que únicamente interpreta las ya existentes. 

Continuando con el mismo ejemplo, imaginémos que el precep 

to referido no es derogado, sino que únicamente es objeto de modi 

ficación, y que se hace consistir en señalar expresamente que el-

extranjero si tiene a su favor la garantía de legalidad, con esta 

modificación deja de tener aplicación la jurisprudencia que seña-

laba que el extranjero no tenía esta garantía a su favor. 

Por las anteriores consideraciones, la jurisprudencia no 

es fuente formal del derecho en virtud de que su función única y-

primordial consiste en interpretar el derecho existente, sin que-

pueda modificarlo o agragarlo, porque en tal caso, la jurispruden 

ca se estaría excediendo en su finalidad, que consite en comple-

mentar la ,ley creada, en lo que se refiere a su interpretación. -- 
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Al no existir ninguna ley a interpretar no Iscr ;de dar lo 

jurisprudencia, al igual que cuando la ley es abrogada deja de te 

ner aplicación la jurisprudencia, con lo cual se confirma que le 

jurisprudencia es algo accesorio de la ley. Desde luego que no -

desconozco la importantísima ayuda que viene a brindar al derecho 

y concretamente a su interpretación, con lo cual se facilita su -

aplicación. 

c).- LA COSTUMBRE 

La llamada teoría romano-canónica señala que dentro de 

la costumbre deben darse necesariamente dos elementos, uno objeti-

vo y el otro subjetivo, aquél manifiéstase por la repetición pro--

longada de una serie de actos en un mismo sentido, y el elemento -

subjetivo se traduce en la convicción que tienen quienes realizan-

el elemento objetivo, de que éste es obligatorio, o de que es coer 

cible. Estos dos elementos se encuentran contenidos dentro de la - 

siguiente fórmula: inveterata cor.suetudo et opinio juris seu nece-

ssitatis. 

Dentro de la teoría formal del derecho, toda acción -

humana se encuentra prevista por el derecho, y debe corresponder - 

necesariamente a cualquiera de lf-s siguientes actos 	jurídi--

cos; a) que sea una conducta prohibida, b) que sea una conducta or 

denada, c) que sea una de las conductas potestativas, en las que 

el particular tiene el derecho de hacerlas o de abstenerse en su 

realización. De aquí se colige que la repetición sistemática con 

ánimo cle.quesobligatorio, de una serie de usos, no se puede origi-

nar ninguna obligatoriedad, ya que no existen conductas obligato—

rias en sí mismas, además de que al seguir una consturbre que es -

contraria a derecho, carece de toda normatividad la costumbre res-

pectiva, al no existir ningún deber jurídico que vincule a una per 

sona al cumplimento de una costumbre. 
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1.- iNTODUCCION 

La figura jurídica de la retroactividad se presen-

ta Únicamente dentro del derecho positivo, a diferencia de lo que -

sucede con el iusnaturalismo, en donde prevalecen de manera priori-

taria los valores axiológicos, siendo precisamente esta finalidad -

la que se busca en la aplicación del derecho, y así, cuando se tra-

ta de aplicar el derecho a un caso concreto, se hace en tal forma -

que se logren los fines de esta postura filosófica, no obstante de-

que en la aplicación se estén afectando situaciones jurídicas dadas 

bajo el imperio de una norma anterior, pero que produjo resu-ltadoc 

contrarios a los propuestos por el derecho natural, y que, con la -

nueva aplicación, se obtendrán efectos jurídicos justos, por lo que 

en esta consideración, la retroactividad carece de cualquier impor-

tancia dentro del iusnaturalismo. 

La retroactividad se da tanto en la creación del -

derecho, como en su aplicación. Al formularse una norma jurídica, -

en razón a su contenido material, es posible que se le pretenda dar 

efectos retroactivos, cuando la norma jurídica tiene como objeto de 
regulación situaciones jurídicas creadas bajo el imperio de la nor-

ma anterior. Igualmente, la retroactividad se presenta en la aplica 

ción del derecho, es decir, cuando la norma jurídica que se aplica 

no es retroactivida en sí misma, sino que es el órgano jurisdiccio 

nal o ejecutivo el que le está dando tal efecto, porque está afec-

tando situaciones jurídicas dadas bajo las condiciones normativas-

de una ley anterior. 

La retroactividad tiene un carácter negativo den-

tro del derecho, porque va en contra de la confianza que resulta -

para los particulares el realizar su actividad jurídica de confor-

midad con el derecho vigente en ese momento, es decir, vulnera el-
principio de seguridad jurídica, y tomando en consideración que la 

retroactividad se puede dar tanto en la formulación como en la a—

plicación de la ley, resulta procedente que exista una disciplina-

que se ocupe de estas dos cuestiones, disciplina que indique cuá-

les son los medios que se deben utilizar para evitar incurrir en -
la retroactividad. 
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A la manera en que se convinen los diversos métodos y me 

dios que existen para resolver un problema concreto, se le llama --

técnica. La técnica que se ocupa de señalar cuáles son los medios -

mas indicados en la elaboración o formulación de la ley, se le cono 

ce como técnica legislativa, y a la técnica que nos indica los me--

dios adecuados para aplicar correctamente el derecho, se le denomi-

na técnica de la aplicación jurídica. 

Dentro de la técnica de aplicación jurídica, en nuestro 

derecho positivo mexicano, se dispone expresamente en el artículo - 

21 del Código Civil del Distrito Federal, que nadie puede alegar en 

su favor el desconocimiento del derecho, lo cual supone que en la -

actuación diaria de quienes componemos el ámbito de validéz perso-

nal del derecho, estamos concientes de la legalidad de nuestros ac-

tos jurídicos, que sabemos los efectos que en el campo jurídico pro 

ducirán, y con este previo conocimiento del derecho, llevamos a ca-

bo innumerables actos jurídicos, es decir, aplicamos de manera pri-

vada el derecho. 

De la manera en que se aplique el derecho por los parti-

culares y los órganos de gobierno, en el tráfico jurídico, depende 

la necesidad de la aplicación del derecho por el órgano jurisdiccio 

nal, esto es, cuando más se acuté de acuerdo con lo señalado por el 

derecho positivo, tanto por los particulares como por los órganos 

de gobierno, menos será la intervención del órgano jurisdiccional, 

debido a la confomidad de la actuación del sujeto con lo que la -

norma jurídica dispone. Sin embargo, por diversas razones, se hace 

frecuente la intervención del Poder Judicial para aplicar el derecho 

en un gran número de casos, y dentro de esas razones cabe citar a -

la diversisdad de interpretaciones que se pueden hacer de una misma 

norma, con los consecuentes sentidos que de la misma se desprenden. 

2.- INTERPRETACION DE LA NORMA JURIDICA 

Dentro de la técnica de la aplicación del derecho, 

la necesidad del estudio de la interpretación en el campo jurídico 

es ineludible, y concretamente cuando se trata de aplicar el derecho 

a un caso determinado, debido a que el derecho se manifiesta a tra- 

vés de leyes generales?  abstractas, impersonales, además de obliga- 
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torids, que requieren de su concreción, de su individualización pa-

ra regular un hecho determinado, y en este mecanismo lógico-jurídi-

co que realiza el juzgador para encontrar la norma aplicable al ca-

so concreto, se auxilia de la interpretación. El juzgador hace un -

análisis general de todo el derecho positivo para concluir si el he 

cho que se le presenta a resolución, pertenece a las conductas prohi 

bidas, las ordenadas o a las potestativas, y así saber cuáles son -

las consecuencias normativas que se derivan, y aplicárselas al hecho 
controvertido. 

La interpretación no se da únicamente en el campo ju-

rídico, sino que se extiende a todo aquello que representa un signi 

ficado. El tema de la interpretaci6n del derecho es una cuestión su 

mamente discutida por diversos juristas, lo que ha originado que se 

viertan sendas opiniones y teorías que tienden a explicar lo que la 

interpretación és, y la manera de hacerla correctamente, llegandose 

incluso, a señalar la confusión que vienen a dar a la solución del-

problema, todas las escuelas y métodos formulados en torno a ésta, 

puesto que ninguno de ellos resuelve satisfactoriamente el problema. 

Conviene destacar las interesantes apreciaciones que 

hace del derecho el jualita Ricasens Siches, (I) y concretamente -

de la interpretación del mismo. Señala que el derecho es un instru 

mento para provocar en la realidad social unos ciertos resultados, 

y el derecho así entendido, no es ciencia, sino instrumento, pero 

la ciencia que estudia ese instrumento sí tiene el carácter de cien 

cía del derecho, por tanto, no se deben confundir la ciencia del de 

recho y la filosofía del derecho, con el derecho como intrumento, 

porque éste es el objeto de estudio de ambas. Por otro lado, le atri 

buye un doble aspecto o dimensión a las normas jurídicas, ya que és 

tas fueron gestadas y elaboradas bajo el estímulo de unas ciertas -

necesidades que se registran en la sociedad, y que vienen siendo el 

primer aspecto de las normas jurídicas, el segundo aspecto se con--

tiene en el fin que se persigue con esas normas jurídicas, porque -

fueron creadas para resolver esas necesidades, es decir, fueron he-

chas para producir en esa realidad social precisamente unos determi 

nados resultados, y no otros, por lo tanto, no es posible interpre-

tar elchrecho extrayendo una consecuencia de ciertas premisas, sino 

aue las normas deben ser interpretadas a la luz de la confrontación 

1.- KICASENS SICHtS, LUIS. Intkoduecí6n al EzItudio del Vekeeho,p.2I2 
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de sus efectos con el propósito que inspiró la elaboración de la - 

norma. 

Por esta ocación discrepo de la idea que propone el maes 

tro Ricasens Siches, respecto de la forma en que se debe interpre--

tar el derecho. Desde luego, atribuyo a su proposición el carácter 

de'iusnaturalista, porque pretende que el derecho obtenga fines que 

eliminen situaciones desiguales e injustas que prevalecen en la so-

ciedad, lo cual es cierto, es decir, el derecho si tiende a obtener 

unos ciertos resultados positivos, y en esta consideración el dere-

cho sirve como instrumento. Pero con lo que no estoy de acuerdo es 

que se pretenda interpretar la norma jurídica a través de los resul 

tados que se buscan en su aplicación, y desde este punto de vista, 

el juzgador deba abstenerse de cumplir con la ley si observa que ac 

tuando al margen de ella se obtienen los resultados que dieron moti 

vo a la creación de la ley. 

La objeción la apoyo en las siguientes consideraciones: 

cuando el juzgador se encuentra en el momento preciso de resolver -

una controversia jurídica, se está preguntando cuál es la norma a--

plicable a la misma, y para saberlo la hubica dentro de la materia 

del derecho que le corresponda, y después busca el o los artículos 

precisos que le son aplicables. En esta actividad intelectual, el -

juzgador está interpretando el derecho vigente haciendo a un lado -

las normas que no correspondan al caso en cuestión, hasta llegar --

con la norma aplicable; una vez que sabe cuál es la norma que pre--

vee la solución al litigio planteado, el juzgador debe aplicarlo ne 

cesariamente, y no como lo señala el maestro Ricasens Siches, de --

que analice si con esa aplicación se obtienen los resultados propues 

tos al crearse dicha norma jurídica, esto es, que haga un juicio a -

priori de los resultados que se originarán, resultando claramente -

que de acuerdo con esta interpretación, se está exigiendo del juzga 

dor una visión de tal magnitud que le permita preveer los resulta--

dos que originará la ley que aplica. Enfocando esta idea a aquellas 

normas que teóricamente son un magnífico prospecto para obtener re-

sultados de igual magnitud, y que al actualizarse producen resulta-

dos totalmente contradictorios a los propuestos, se advierte la di-

ficultad de interpretar en este sentido la norma jurídica. 
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Suponiendo que se aceptase esta forma de interpretación, -

se estaría admitiendo al mismo tiempo la vigencia de un régimen anár 

quico, en cuanto a la aplicación normativa se refiere, porque el juz 

gador tendrá la libertad de darle un sentido diverso a una misma nor 

ma, cuando advierta en su subjetivismo que con esa norma se darán --

resultados contrarios a los que se propusieron en su creación, y con 

esto se originaría un caos total en la aplicación del derecho. En --

otro sentido, de acuerdo con esta interpretación del derecho, se pue 

de presentar la situación, aunque no intencional, de que en la apli-

cación de una norma jurídica, el juzgador observe que se van a gene- 

rar funestos resultados, y por tal motivo, aplica la norma jurídica 

en otro sentido, el cual, ahora sí produce resultados injustos, y - 

si, en cambio, hubiera aplicado la norma de la manera en que la mis 

ma indica en su contenido, se realizarían virtualmente los fines --

que motivaron la creación de la norma jurídica. 

De lo anterior se concluye que el juzgador no debe in--

terpretar y aplicar la norma jurídica de acuerdo con la forma de in 

terpretación que se rechaza, es decir, que confronte el prop6sito -

que originó la creación de la norma con los efectos que producirá -

su aplicación, porque, primeramente, el juzgador tiene que aplicar-

la para saber qué efectos produce, y después, confrontarlos con los 

que motivaron su creación, pero al aplicarla no se dice cuál es la-

interpretación que se le debe hacer précautoriamente. En otras pala 

bras, el juzgador debe conocer los efectos que se producirán con la 

aplicación de la norma jurídica, para poder confrontarlos con los -

que se propusieron con su creación, y para conocer dichos efectos, 

es necesario que aplique la norma jurídica primeramente, sin que se 

ofrezca el criterio que se debe seguir en esta primera aplicación. 

Tradicionalmente se dice que interpretar una norma jurí 

dica es conocer su sentido o lo que significa, esta afirmación deri 

va de al palabra "interpretar", que es buscar el sentido de una ex-

presión, lo que esos signos refieren o significan. Cuando hablamos 

de interpretación, manifestamos el propósito de penetrar en el sen-

tido de aquello que sirve de instrumento para expresar una idea o -

concepto. 
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La interpretación jurídica de una norma, la puede ha-

cer no únicamente el juzgador, sino que también la interpreta el -

particular, y --uizás sea esta la forma en que se interpreta en ma 

yor número la norma jurídica; en otras ocaciones, se dice que es -

el propio legislador quien hace la interpretación, cuando en el --

mismo texto de la ley señala la forma en que se deben entender cier 

tos términos que empleó en la forma legal. 

De acuerdo con la calidad que tiene el autor de la in-

terpretación, se hace la siguiente distinción; interpretación judi-

cial, cuando la interpretación la hace el juzgador, interpretación 

doctrinal o privada si la norma es interpretada por el particular, 

e interpretación auténtica si es el propio legislador auien inter-

preta la norma jurídica creada por él. 

Respecto de la interpretación auténtica, es necesario 

hacerle algunas observaciones que, de ser procedentes, le restarán 

el carácter de interpretación a lo que el 1-eTislador hace cuando -

indica el concepto de ciertos términos que empleó en la fórmula ju 

rídica. Normalmente es posible que exista un consenso respecto al-

significado de ciertos términos utilizados en la norma jurídica, y 

lo que quiere representar en su conjunto., a la que se le puede ca 

lificar de clara. No obstante esto, también es cierto que la norma 

jurídica debe ser objeto de interpretación, independientemente de-

la nitidéz de la fórmula en que este expresada, ya que, en un razo 

namiento lógico, para saber si una norma jurídica es clara o confu 

sa en su contenido, previamente debe interpretarse, y así es que, 

cuando afirmamos que una norma es diáfana o confusa, es porque ya-

la interpretamos y concluimos que es clara u oscura 

Ahora bién, cuando el legislador agrega al texto de -

la ley ciertas definiciones de algunos feminos utilizados en la fór 

mual jurídica, en mi opinión, el legislador está complementando la 

norma jurídica, de tal suerte que, este agregado que el legislador 

hace de la norma jurídica; viene a formar parte integrante de ésta, 

pero no que sea la forma de interpretar el sentido de la ley, en --

virtud de que la ley se integra con todo lo que el legislador utili 

zó en su formulación, entendiéndose las palabras, y que puede dar 

como resultado una norma jurídica clara, pero aún así debe ser obje 
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to de interpretación por el particular o el juzgador, y lo que agre 

gó el legislador, también es motivo de interpretación, en virtud de 

que la interpretación se hace una vez que está totalmente confeccio 

nada la norma jurídica, y sobre todos los terminos que la configu--

ran. 

El problema central de la interpretación jurídica es 

tá en descentrañar su sentido, y para precisar este aspecto se han 

elaborado una serie de métodos y escuelas, así tenemos el método li 

teral de la escuela de la exégesis, que señala la aplicación estric 

tamente gramatical de la norma jurídica, cuando ésta es clara, pero, 

como dice el ju-ribta Ricasens Siches, la interpretación literal ---

constituye un absurdo, porque la interpretación no puede ser lite--

ral, y si es literal, no es interpretación. El método subjetivo pre 

tende fincar la interpretación buscando el propósito del legislador, 

su voluntad, y para ello señala una serie de medios que debe utili-

zar el intérprete en la búsqueda de la voluntad del legislador. 

En la búsqueda del método que nos permita hacer una 

interpretación correcta de la norma jurídica, se han derivado, como 

se dijo anteriormente, diversas teorías y escuelas, y quizás esto -

obedezca a que la norma sea susceptible de varias interpretaciones. 

En mi opinión, al interpretarse una norma jurídica se deben hacer a 

un lado las cuestiones personales, lo cual es sumamente difícil, -

que son las que influyen para considerar a una norma jurídica como 

injusta, y por ello darle una interpretación diferente a la correc 

ta, ya que toda persona entiende cuál es la correcta interpretación 

de la ley, pero al hubicarla a un caso concreto, por la naturaleza ,  

misma del ser humano, es analizada a través de factores axiológicos 

que orillan a darle otra interpretación, procurando darle una apli-

cación más justa. 

Cuando se interpreta una norma jurídica en un gran ne 

mero de casos de manera distinta a la que le corresponde, para ha--

cerla más justa en su aplicación, es improrrogable que sea abrogada 

por otra que corresponda con esa interpretación, y no que se le des 

vié de la aplicación aue originalmente le corresponde. Esta afirma-

ción se refuerza al recordar que el derecho positivo se va transfor 

mando en su propósito de ser el instrumento más eficaz con que cuen 
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ta la sociedad para lograr su equilibrio general, y cuando una nor 

ma o toda una ley resultan obsoletos con la realidad buscada, es - 

imperativo su derogación o modificación para hacerla acecuada con 

la etapa de desarrollo en que se encuentra la sociedad. 

3.- AMBITO DE VALIDEZ TEMPORAL DE LA NORMA JURIDICA 

Las normas jurídicas tienen existencia normativa cuan 

do es posible referirlas adecuadamente a un sistema jurídico determi 

nado, esto es a lo que se le llama validáz de la norma jurídica. Pe 

ro esta validáz no es para todo tiempo, en todo lugar, ni para to-

dos los habitantes, sino que esta dimensión es determinada, así te-

nemos que toda noima jurídica regula ciertas materias, valen para -

cierto tiempo, comprende un determinado espacio o territorio, y ri-

ge a ciertos individuos, es decir, en toda norma jurídica se encuen 

tra una dimensión material, temporal, espacial y personal. 

Como la conducta humana es una acción, esta conducta 

no puede ser vacía, sino que debe tener un cierto contenido, y cuan 

do esa conducta humana se puede referir a una norma jurídica, es de 

cir, cuando esa acción está imputativamente vinculada, es porque --

tiene con dicha norma, una relación de tiempo, espacio y persona, y 

por virtud de esta vinculación, se aplica la norma jurídica a esa -

acción. 

En relación con el tema central de la presente tesis, 

esto es, la retroactividad de la ley, se desprende que es una cues--

tión referida al ámbito temporal de las normas jurídicas, por lo que, 

en esta consideración, únicamente me voy a concretar a esta dimen—

sión de las normas jurídicas. 

Cuando se habla del ámbito de validáz temporal de una 

norma, se está refiriendo a dos puntos importantes que marcan la du 

ración en el tiempo de toda norma jurídica; uno es el inicio de vi-

gencia de la norma, y el otro es el momento en que deja de tener va 

lidz, y el lapso comprendido entre un punto y otro, señala el tiem 

po duran t e el cual se le va a dar una cierta vinculación a las Crn- 

ducta3 lomana -  un e 2nntenuln en las normas jur.T,Jina- vigentes -2n 
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ese lapso. 

Tratándose de la retroactividad de las leyes, resulta -

un tema esencial el ámbito de validéz temporal de las leyes, porque 

nos sirve para conocer el momento en que se deja de aplicar una nor 

ma jurídica, debido a que en su lugar se ha creado otra distinta, y 

para saber las conductas que le corresponden regular a una y a otra, 

es menester precisan el momento en que deja de tener vigencia una,-

y el que sirvió de punto de partida en la vigencia de la otra, por 

este motivo me voy a referir en el siguiente punto al inicio de vi-

gencia de la norma jurídica, esto es, cómo se puede asegurar que a-

entrado en vigor una disposición legal. 

4.- INICIO DE VIGENCIA DE LA NORMA JURIDICA 

Una de las características fundamentales de la ley es 

su fuerza imperativa, que le permite aplicarse a todas aquellas per 

sonas que se encuentran vinculadas con las hipótesis que prevee., a 

plicación que se hace aún sobre la voluntad de los particulares. --

Desde luego, esta nota esencial de la ley es entendida como un "de-

ber ser", es decir, que debe cumplirse una vez dados los actos con-

dición, pero que dista mucho de que comprenda una relación de causa 

lidad. 

Una ley empieza a tener vigencia cuando el proceso le-

gislativo se ha llevado hasta su última etapa, cuando se han cumplí 

do todos los requisitos de forma que revisten a un conjunto de dis-

posiciones con carácter normativo. El proceso legislativo es varia-

ble en cuanto al tiempo y al espacio, puede suceder, y de hecho su-

cede así, que en el desenvolvimiento del derecho de un Estado, se -

hubiere previsto de varias formas el procedimiento que se debe se--

guir en la creación de una norma jurídica, sucediendo que en sus o-

rígenes se regulara a través de una democracia directa, y que, como 

sucede actualmente en muchos Estados, se realice el proceso legisla 

tivo de manera diversa en cuanto a sus etapas y en cuanto a las per 

sonas que en él intervienen, como sería en una representación popu-

lar. La diversidad, en relación al espacio, se dá cuando en una mis 

ma (1.poca se establece de manera diversa el proceso legislativo en - 
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un Estado y en otro, por esto afirmo que para saber el inicio de vi 

gencia de una ley, es necesario referirla a un derecho determinado, 

y que normalmente se encuentra previsto el proceso legislativo en -

la Ley Fundamental. 

Por la anterior consideración, para precisar el mo--

mento de vigencia de una ley, me voy a concretar de manera particu-

lar al derecho positivo mexicano. En nuestra Carta Magna se indica 

en sus artículos 71 y 72, cuáles son los órganos y las etapas en -

que deben participar respectivamente, en el inicio, desarrollo y -

culminación del proceso legislativo, mismo que ha sido precisado en 

el capitulo anterior de esta tesis, por lo que en obvio de repeti-

ciones, no voy a señalarlo en su totalidad, y solamente me ocuparé 

de dos de sus etapas, a saber; la promulgación y la publicación. 

Como se dijo anteriormente, mediante la promulgación 

el Poder Ejecutivo hace su manifestación formal y expresa, en el --

sentido de que aprueba la ley que se le presentó para su aceptación 

o veto, y con ello, la dota de fuerza obligatoria, una vez que se -

haya publicado. Mediante la publicación de la ley, se hace del cono 

cimiento a quienes deben de cumplirla y aplicarla, que ahora forma-

parte del derecho positivo una nueva ley. Tratándose de leyes fede-

rales, y de aquellas que regirán dentro del Distrito Federal, el me 

dio legal para hacer la publicación es el Diario Oficial de la Fe-

deración, y cuando se trata de leyes que regirán en un Estado Fede-

rado, corresponde hacer la publicación el Diario Oficial de dicha -

entidad, o en su Gaceta de Gobierno, según sea el medio que legal--

mente esté previsto para tal efecto. 

Corresponde al Código Civil del Distrito Federal sena 

lar el inicio el vigencia de las leyes federales y las que se emi—

tan para el Distrito Federal, así tenemos que en su articulo cuarto 

dispone lo siguiente: 

"Si la ley, reglamento, circular o disposición de ob-

servancia general fija el día en que debe comenzar a regir, obliga 

desde ese día con tal de que su publicacd6n haya 	anterior" 



- 37 - 

En este precepto se contiene uno de ]os des sistemas que 

existen en la técnica jurídica para conocer el momento en que empie 

za a tener vigencia una ley, a saber, el sistema sincrónico. Cor, -

fundamento en este precepto, es posible que una ley empiece a regir 

al día siguiente de su publicación, con lo cual se impide la presen 

cia de una figura jurídica que tiene una gran utilidad en esta mate 

ria, y que se conoce como vactio legis, la cual consiste en el lap-

so comprendido entre el momento de la publicación de la ley y la fe 

cha en que entrará en vigor, que sirve a los destinatarios de la -

ley para que la conozcan y estén en posibilidades de cumplirla. Por 

esta razón no es admitido plenamente este sisten 	vigencia de las 

leyes. Sin embargo, este caso es excepcional, ya que normalmente se 

señala una fecha que comprende varios días entre aquél de la publi-

cación de la ley, y el día en que entrará en vigor. 

El otro sistema que existe en materia de vigencia de -

las leyes es el llamado sucesivo, previsto en el artículo tres del 

Código Civil del Distrito Federal, en los siguientes términos: 

"Las leyes, reglamentos, circulares n cualesquiera ---

otras disposicones de observancia general, obligan y surten sus efes 

tos tres días después de su publicación Cen el periódico oficial. 

En los lugares distintos del en que se publique el pe 

riódico oficial, para que las leyes, reglamentos, etc., se reputen 

publicados y sean c-bligatorios, se necesita que además del plazo -

que fija el párrago anterior, transcurra un día más por cadacuaren 

ta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la mitad" 

Como se puede observar, en este sistema varía el día -

en que entra en vigor la ley, dependiendo del lugar, lo que también 

origina una diversidad respecto de la vacatio legis. iSe rechaza es-

te sistema por la imprecisión que existe respecto de varias cuestio 

nes, como lo son; la indeterminación de la forma en que se contará 

e] espacio que medie entre el Distrito Federal y el lugar en que se 

aplique la ley fuera del Distrito Federal, porque bien puede ser a 

través de un mapa trazando una _Línea recta entre los dos puntos, re 

sultando una cifra diferente si se mide a través de las vías de co-

municación, ni tampoco se precisa cuál de las vías de comunicación 



deberá de utilizarse en la medición. 

be puede concluir que en el inicio de vigencia de una -

ley, se deben tomar en cuenta las siguientes circunstancias: 

1.- El medio que sirve de publicación, para saber si es 

el legalmente correcto, para que en caso contrario, 

negarle toda validéz jurídica. 

2.- El sistema adoptado para que entre en vigor la ley, 

que puede ser el sucesivo o el sincrónico, para que 

de esta manera se pueda conocer con certeza el mo-

mento preciso del inicio de su vigencia. 

3.- Para conocer lo aue indica el anterior punto, es ne 

cesario conocer lo que al respecto señalan los artí 

culos transitorios. 

4.- Desde luego, se debe analizar la constitucionalidad 

de la ley emitida, para que en caso de que sea con--

traria a ella, negarle todo efecto jurídico. Esto se 

refiere a cuestiones de legalidad, más que a la pre 

cisión del momento en que entra en vigor una ley, -

pero que es 1.til tomar en consideración para darle 

o negarle validéz a la ley. 

El otro punto importante en la precisión del ámbito de -

validéz temporal de la ley, consiste en determinar el momento en que 

deja de tener vigencia la norma jurídica, para que de esta manera -

se pueda saber si se han ,lado los presupuestos necesarios para que-

surga la retroactividad, a daber; la existencia jurídica de una nue 

va ley, y la ley que deja de tener vigencia, y nue regía el hecho-

jurídico respecto de] cual surge la duda de la ley que debe regirlo. 
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Existen tres formas a tavIls de las cuales una ley deja de 
tener vigencia; la primera es cuando la misma ley indica de manera 
expresa el lapso durante el cual va a tener vigencia, y al llegar-
se el término a que está sujeta su validéz, pasa a formar parte de 
las leyes históricas. No obstante que la ley pueda precisar el lag 
so que comprenderá su vigencia, es posible que el legislador dicte 
una nueva ley que abrogue a aquélla, aunque no se halla complido-
en su totalitad el lapso durante el cual tendría validéz, sin que 
con ello se esté excediendo en su facultades el legislador. La se-
gunda forma en que deja de tener vigencia una ley, es cuando se dic 
ta una nueva ley sobre la misma materia, señalándose en los artícu-
los transitorios en forma expresa, que se abroga la anterior ley.-
Cuando el legislador emite una nueva ley, sin que se indique de ma 
nera expresa que se abroga otra, pero existe una contradicción en 
la confrontación de lo dispuesto por una y otra, se considera que 
la ley anterior es derogada implícitamente, con lo cual desaparece 
la contradicción, y de esta manera seconfigura la tercera forma en 
que deja de tener vigencia una ley. 

5.- LAS LEYES AUTOAPLICATIVAS Y LAS HETEROAPLICATIVAS 

La distinción de las leyes en heteroaplicativas y au-
toaplicativas, deriva fundamentalmente de dos factores; elnvolloPento -
en que tiene aplicación la ley, y el órgano que realiza dicha apli-
cación. 

Una ley es autoaplicativa cuando por la manera en que 
regula la conducta de los sujetos de derecho, les está afectando en 
su esfera jurídica, a partir de la promulgación y publicación de la 
ley, y cumplido que sea la vacatio legis. Las leyes autoejecutivas 
como también se les conoce a las autoaplicativas, son aquellas que 
vinculan jurídicamente la conducta de ciertos sujetos de derecho,-
determinados en su conjunto, y no así en su individualidad, a par-
tir del momento en que la ley adquiere esta calidad. 

Ln las leyes autoaplicativas el árgano que las aplica 
es primeramente el Poder Legislativo1blicaci6n va implícita en -
la misma ley, por la naturaleza de las conductas que va a regular, 
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no obstante que posteriormente se precise en lo individual el suje-

to de derecho respectivo, y el momento de su aplicación eÑ cuando -

la ley respectiva a entrado en vigor. 

un ejemplo de una ley autoaplicativa sería aquella ley 

que viniera a prescribir la conducta de los abogados, imponiándoUE,c1 

la obligación de pagar un cierto impusto o tributo, en tal forma -

que, con la simple extrada en vigor, se actualizan las consecuencias 

de derecho que contiene la ley. 

Las leyes heteroaplicativas son aquellas que se apli--

can por un órgano distinto de Poder Legislativo de manera origina--

ria, y su aplicación es con posterioridad al momento de que entró -

en vigor. 

Con esta distinción de las leyes en autoaplicativas y 

heteroaplicativas, se confirma lo afirmado anteriormente, en el sen 

tido de que la retroactividad se presenta tanto en la confección de 

la ley, como en su aplicación, ya que en el caso de las leyes auto-

aplicativas, en las que afín no interviene ningún otro órgano distin 

to del legislador, están afectando de manera retroactiva a un suje-

to de derecho, como consecuencia natural de la manera en que se pres 

cribe su conducta por la ley. 

6.- LA RETORACTIVIDAD EN LOS ARTICULOS TRANSITORIOS 

La necesidad de referirme a los artículos transitorios 

en el propósito de encontrar las bases que permitan precisar cuándo 

hay retroactividad, se debe a que en estos preceptos se pueden indi 

car circunstancias que hacen aplicable la ley, de la que forman par 

te, a hechos ocurridos con anterioridad al momento en que entró en 

vigor la ley, y cuando así sucede, estamos en presencia de una apli 

cación retroactiva derivada del contenido de la ley, sin que se 

pueda atribuir válidamente la retroactividad, en este caso, a quien 

hace la aplicación de la ley. 

Cuando se incurre en la retroactividad de la ley, no -

atribuible a quien la aplica, sino que es por la propia pretensión 



- 141 - 

de validz que busca mat2rialmente la ley, es conveniente hacer u-

na diferencia sutíl respecto a la retroactividad que autoriza ex— 

presamente el legislador. La retroactividad que es consecuencia na 

tural de la propia ley, puede contenerse de dos maneras: primera--

mente, la retroactividad se contiene en los artículos que comprende 

la ley, diferentes a los transitorios, cuando claramente indica una 

vinculación normativa respecto de conductas realizadas con anterio-

ridad al inicio de su vigencia, sin que se pueda considerar que la-

retroactividad sea en :ste caso, motivada por la indebida aplicación 

que de esa ley hace la autoridad administrativa o jurisdiccional, 

sino que la misma deriva de manera natural por las conductas vincu-

ladas por la ley, como sucede con el artículo 27 Constitucional, el 

cual analizaremos en el capítulo quinto. Por otro lado, la retroac-

tividad atribuible al propio legislador, se puede derivar de los --

artículos transitorios, cuando de manera especifica indica hechos -

que serán regulados por la nueva ley, y que sucedieron con anterio-

ridad al incio de vigencia de la ley, como sucede por ejemplo, con-

los artículos IO, 12, 13 y 15 transitorios de la Constitución actual, 

que a la letra dicen: 

"I0.- Los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la 

rebelión contra el legítimo de la República, o c@ope-

rado a aquélla, combatiendo después con las armas en 

la mano o sirviendo empleos o cargos de las facciones 

que han atacado al gobierno Constitucionalista, serán 

juzgados por las leyes vigentes, siempre que no hubie 

ren sido indultados por este". 

"12.- Los mexicanos que hayan militado en el gobierno Cons-

titucionalista, los hijos y viudas de éstos, y las de 

más personas que hayan prestado servicios a la causa 

de la Revolución o a la institución pública, tendrán 

preferencia para la adquisición de fracciones a que -

se refiere el artículo 27 y derecho a los descuentos 

que las leyes señalen". 

"13.- Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por 

razón de trabajo hayan contraido los trabajadores has 

ta la fecha de esta Constitución con los patrones, -- 
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sus familiares o intermediarios". 

"15.- Se faculta al ciudadano encargado del Poder Eje 

cutivo de la Unión para que expida la ley de responsa 

bilidad civil aplicable a los autores, cómplices y en 

cubridores de los delitos cometidos contra el orden -

constitucional en el mes de febrero de 1913 y contra-

el gobierno Constitucionalista". 

Conocidas las razones históricas que justifican la in 

Ilusión de lo dispuesto por estos artículos, también se puede obser 

var fácilmente que se están vinculando normativamente hechos aue se 

dieron con anterioridad a la actual Constitución, con lo cual se 

confirma que los artículos transitorios pueden darle efectos retroac 

tivos a la ley de la que forman parte. 

Seguramente se hará notar que los artículos transito 

ríos no son propiamente normas jurídicas, porque se refieren a he-

chos concretos, no obstante que comprenda a un número indetermina-

do de personas y de hechos, pero esto no elimina la posibilidad de 

que a través de ellos se origine una aplicación retroactiva de la-

ley, independientemente a si son o n6 normas jurídicas, el hecho -

es que sí pueden originar una aplicación retroactiva, que es la --

consideración que les hago. 

V.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE LA RETROACTI 

VIDAD. 

El derechc es un instrumento del que se sirve la so 

ciedad para facilite y fomentar su desarrollo integral, de esta ma 

nera el derecho está determinado en su contenido por los factores 

realn-  que imperaban en el momento de su confección. Debido al de 

sarrollo de las relaciones humanas y a la evolución de la organi-

zación social, las soluciones propuestas por la ley anterior, re--

nultan actualmente obsoletas, llegando incluso, a constituir un obs 

táculo en el desenvolvimiento equilibrado de la sociedad, y por es 

tas razones se hace necesario la modificación o 2a abrogación de a 

quélla, por ena nueva que venga a continuar con los fines del cl,-re 
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cho. Así, cuando el legislador a llevado a cabo en su totalidad el 

proceso legislativo, dándole la intervención correspondiente a los 

demás órganos que legalmente deban de colaborar en éste, hasta el 

punto de ser una nueva ley, con apoyo en la fuerza imperativa que 

le caracteriza a la ley, todas las conductas que se realicen desde 

ese momento, deben ser interpretadas a la luz de la nueva ley. 

Se califica a la retroactividad como un vicio que aten 

ta contra la seguridad jurídica, porque interfiere en la esfera ju-

rídica de un particular sin cumplir con las conlnes de aplicabi-

lidad jurídica, lo que se traduce en una afectación arbitraria en -

su contra. Al decir que la retroactividad es un problema que se dá 

en la técnica jurídica, se quiere destacar que este vicio se puede 

presentar tanto en la confección de la ley, como en su aplicación. 

Se dá la retroactividad de la ley en la creación de la misma, cuan 

do pretende aplicabilidad de conductas dadas con anterioridad a su 

vigencia, al señalar expresamente en su contenido dicha pretensión. 

Aparece la retroactividad de la ley en la aplicación que de ella -

hace un órgano de gobierno, cuando la ley intrínsecamente no con--

tiene el vicio, pero que se configura al afectar estados jurídicos 

dados bajo el imperio de la ley precedente, por la aplicación inde 

bida que de ella hace el órgano de gobierno. 

Teóricamente no presenta mayor dificulatad la afirma-

ción de que la ley nueva /nicamente debe aplicarse a las conductas 

que se den con posterioridad a la fecha del inicio de su vigencia, 

y que respecto de las que se presentaron con anterioridad a su vi-

gencia, son intangibles para la nueva ley, porque de lo contrario 

incurrirá en el vicio de la retroactividad. Sin embargo, en el te-

rreno práctico es de dificil solución precisar la aplicación que -

debe tener la ley nueva, con respecto a los hechos realizados an--

tes de su vigencia, o mejor dicho, cuáles hechos fueron realizados 

antes de que entrara en vigor, ya que existen algunos que por su -

natural continuidad, se siguen dando durante la vigencia de la ley 

nueva. El problema de la retroactividad consiste, pués, en precisar 

el campo de aplicación temporal de la ley nueva con respecto a los 

hechos producidos con anterioridad a su vigencia, de tal manera que 

no exista dVd'El.._ en el terreno práctico de cuáles hechos deben ser 

vistos conforme a la ley precedente y cúales de acuerdo con la nueva 

ley, 
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La literatura jurídica que se ha formado en relación a 

este tema es muy rica, existen un sinnúmero de teorías que ofrecen 

la solución al problema de precisar qué es la retroactividad, cuán 

do se dá este vicio, por esta razón me voy a ocupar de algunas de 

ellas en el siguiente capitulo, simplemente para dejar constancia 

de algunas ideas que se han vertido para solucionar este problema. 



Capítulo Tercero 

AiGUNAS TEORIAS, TESIS Y OPINIONES QUE ESTUDIAN LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY 

I.- INTRODUCCION 

2.- TEORIA CLASICA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y LAS ESPECTATIVAS 

DE DERECHO 

3.- IDEA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE BRAUDY-LACANTINERIE Y HOU 

QUES FOURCADE 

4.- TESTS DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE AURRY ET RAU 

5.- IDEA DE LA ADQUISICION Y EXISTENCIA DE LOS DERECHOS ADQUIRI-

DOS DE SAVIGNY 

6.- TESIS DE BONNECASE 

7.- TEORIA Y CONSIDERACIONES DE LA TESIS DE PAUL RUBIER 

8.- CRITICA A LA PROPOSICION DE CAPITAN 

9.- TESIS DE LAS CONCAUSAS DEL MAESTRO IGNACIO BURGOA 
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I.- INTRODUCCION 

En relación con el tema de la retroactividad, en la 

falta de precisión de lo que és, cómo se puede saber de su presen-

cia, y la manera de evitarla, es admitido por ilustres juristas na 

cionales la dificultad que este tema encierra, así tenemos que el 

maestro Serra Rojas (I) lo califica como uno de los problemas más 

complejos de la ciencia del derecho, el maestro Ignacio Burgoa des 

taca (2) que ha suscitado serios conflictos que aún no han sido re 

sueltos satisfactoriamente, por este motivo, no resulta sorprenden 

te que la literatura jurídica que trata este problema sea abundan-

te. En su intento de encontrar las bases que nos permitan determinar 

cuándo y en qué casos una ley se está aplicando retroactivamente, 

los diversos autores que analizan este problema han incurrido en -

una desviación del propósito fundamental que encierra esta cuestión, 

y por conseguiente, no es satisfactoria la solución que proponen al 

citado problema. Desde luego, es de destacarse aquellas aportacio-

nes valiosas que algunos de ellos formulan, lo que subrrayaré en -

el momento de su explicación. 

Debido a lo prolijo de las teorías que se han formu 

lado en torno a la retroactividad, únicamente me voy a referir a -

las teorías, tesis y opiniones más sobresalientes, haciendo la acla 

ración de que en el estudio de las mismas, no fui a la fuente direc 

ta, sino que las obtuve por referencias de otros autor 	y lo que 

sí hice fué verificar que conincidiera la misma idea entre los di--

versos autores que la citaban, por tal motivo no se hacen las citas 

respectivas, ya que al hacerlo se estaría llenando de innumerables 

citas este capítulo, en perjuicio de la claridad que pueda presen--

tar su exposición. 

I.- "Estamos en pte.sencía de uno de .los problemas mas complejos de 

la cLencía del derecho" Sekta Rojas, A. Vekecho Admínistkatívo, .to 

mo I, p.300. 

2.- "La cuestíón con4í4tente en deteAminah cuando y en qué casos u-

na ley adolece del vícío de ketkoactívídad, es decín, cuando y en -

qué eaao4 se aleeta /a „supe/tvívencía .temporal de una norma ante/don 

o se agecta dicho estado juk-Idíco, ha suscítado sekíos conglíctos -

que aan no han aído keaueltoa satsgactoníampnte". Tganacío Bukgoa, 

Las GakantLas Indivíduales. p. 504. 



2.- TEORIA CLASICA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y LAS ESPEC-

TATIVAS DE DERECHO 

Se considera al jurista francés Merlín como el expositor --

más brillante de esta teoría, la cual gira en torno de dos concep--

tos fundamentales, a saber; el derecho adquirido y la espectativa 

de derecho. Son derechos adquiridos aquellos que han ingresado de -

una manera definitiva dentro del dominio de una persona, y que no -

están sujetos a ningún otro elemento o condición, para que el partí 

cular pueda considerarlos como sus derechos. La espectativa de dere 

cho, en cambio, es simplemente una esperanza que tiene una persona 

de que realizado un hecho o condición futura, podrá adquirir un de 

recho de manera definitiva, pero mientras tanto, únicamente se en-

cuentra en una situación jurídica de espectativa de derecho. 

De acuerdo con esta teoría, cuando nace una nueva ley, no 

puede aplicarse hacia el pasado lesionando o afectando derechos ad 

quiridos, pero sí en cambio, es correcta la aplicación que se haga 

de la nueva ley sobre las simples espectativas de derecho. La ante 

rior consideración se apoya en que el particular que goza de un de 

recho subjetivo no puede ser privado de él por una ley nueva, por-

que de lo contrario se afectaría flagrantemente un principio funda 

mental del derecho, consistente en la seguridad jurídica, pues sin 

éste, el orden público se vería seriamente afectado, en cambio, --

las simples esperanzas o espectativas que aún no han sido configu-

radas como derechos, no merecen la misma protección que los dere—

chos adquiridos, y cuando la ley nueva viene a modificarlas no pue 

de afirmarse que se esté aplicando de una manera retroactiva, en -

virtud de que no se trata de un derecho concreto que le asista a -

persona determinada. 

Una nueva ley no puede afectar los derechos adquiridos -

por un particular cuando se han configurado de conformidad con la 

ley precedente. La presente teoría destaca que el vicio de la re-

troactividad no tiene cabida dentro de un régimen jurídico, sin 

que con ello esté resolviendo el problema consistente en saber 

cuándo hay retroactividad, pues si bién es cierto, por un lado se 

ñala que no se pueden afectar los derechos adquiridos por un par-

ticular, y sí en cambio, las simples espectativas se pueden afec- 
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tar por una nueva ley. Con estos elementos no se puede precisar de 

manera indubitable cuándo estamos en presencia del vicio de la re-

troactividad, por lo tanto, la teoría de referencia, más que resol 

ver la cuestión de la retroactividad, lo que en esencia está hacien 

do es desplazarlo y quizás confundirlo más, porque ahora, de acuer 

do con esta teoría, es menester precisar cuándo existen derechos ad 

quiridos, porque precisamente la retroactividad se dá cuando la ley 

nueva afecta a aquéllos, pero en un caso concreto saber cuándo se -

ha configurado el derecho, es otro problema que se agrega al de la 

retroactividad, por lo que en esta consideración, ahora debernos de 

saber tanto teóricamente como en su aplicación práctica, cuándo es 

tamos frente a un derecho adquirido, ya que si es posible lograr -

esta precisión, el problema de la retroactividad estará plenamente 

dilucidado. 

3.- IDEA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE BRAUDY-LA 

CANTINERIE Y HOUQUES-FOURCADE 

Debido a que la teoría clásica parte de la distin-

ción de los derechos adquiridos y de las simples espectativas de -

derecho, y en virtud de la imprecisión que existe, tanto teórica -

corno en su aplicación práctica, de los derechos adquiridos, los au 

tores que se precisan en este punto se han dedicado a analizar lo 

que se entiende por derechos adquiridos, y en relación a ello nos 

dicen que se debe de hacer la distinción entre facultad legal y 

ejercicio, entendida la primera corno una simple espectativa que s6 

lo se convierte en derecho adquirido en virtud de su ejercicio. De 

acuerdo con la tesis de estos autores en relación con los derechos 

adauiridos, la forma de conocer cuándo estamos en presencia de un-

derecho adquirido, es distinguiendo si el mismo ha sido yá ejerci-

tado, debido a que todo derecho deriva de una norma legal, y mien-

tras que no se ha ejercitado de conformidad a ésta, no puede hablar 

se de un derecho adquirido, y sí en cambio, de una espectativa de 

derecho, por lo que en esta consideración, los derechos adauiridos 

son aquellos que se han ejercitado debidamente de conforrnida con la 

norma de la cual derivan, y son simples espectativas de derecho, --

las facultades contenidas en la misma norma, pero que aun no han si 

do actualizadas por el particular. Las facultades ya ejercita2as con 
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forme a la norma legal de la cual deriva, es decir, los derechos 

adquiridos, no pueden ser destruidos o modificados por la nueva ley, 

en cambio, si pueden serlo, sin que se incurra en el vicio de la - 

retroactividad, las facultades legales que áun no han sido ejerci-

tadas por el particular. 

La tesis de Braudy-Lacantinerie y Hoques-Forcade so-

bre los derechos adquiridos, viene a introducir un elemento que ha 

ce más confuso y contradictorio el concepto de los derechos adqui-

ridos, porque hace depender el nacimiento de un derecho, de su ejer 

cicio, lo que desde luego no es aceptado, porque toda norma jurídi 

ca se integra de dos partes fundamentales, una el supuesto jurídi-

co, y la otra su parte dispositiva, y cuando es realizado el prime 

ro, se actualizan las consecuencias de derecho, consistentes en el 

derecho subjetivo y el deber jurídico, y su existencia no depende 

ni del ejecicio del derecho que se ha producido ni del cumplimiento 

del deber jurídico que se ha generado, por lo tanto, la teoría de 

referencia, lejos de explicar adecuadamente el concepto de los de-

rechos adquiridos, para poder conocer y entender la retroactividad 

de la ley, viene a confundirlos, por lo que en esta consideración-

resulta inaceptable la proposición que hacen estos autores del con 

cepto de los derechos adquiridos. 

4.- TESIS DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE AUBRY ET RAU 

De acuerdo con la aportación que estos autores hacen 

al problema de la retroactividad, consistente en introducir algunas 

variantes a la teoría de los derechos adquiridos, y más concretamen 

te al concepto de éstos, se puede observar que también ellos encuen 

tren el defecto principal que presenta la teoría clásica, en la fal 

ta de precisión del concepto de derechos adquiridos, y por este mo-

tivo, los autores de referencia, afirman que los derechos adquiri—

dos son aquellos que derivan de la realización de un hecho por par-

te del hombre, y por lo mismo han ingresado a la esfera jurídica del 

particular, cuando el hecho realizado se ha ajustado a las condicio 

nes que señala la ley, pero en cambio, cuando se habla de un dere-

cho que ha sido otorgado inmediatamente por la propia ley, sin que 

para su existencia se requiera de la colaboración de la persona que 

lo adquiere, señalan que esto no es propiamente un •- •r'r-rect:e adqui- 
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rido, y por lo tanto, es procedente la afectación o modificación -

que de él haga una nueva ley, debiéndose respetar, en cambio, los 
(,, derechos adquiridos en colaboración con la actividad del hombre. 

El objeto de que hubiera incluido la opinión de estos au 

tores, no consiste en que represente una aportación en el esclare-

cimiento de la retroactividad, sino que en cierta forma están vin-

culado: su tesis, con la de los derechos adquiridos. Afirman estos 

autores que en el nacimiento de un derecho debe haber la participa 

ción de la persona que los adquiere, para poder considerarlo como 

un derecho adquirido, y que no tiene este carácter cuando se deri-

va únicamente del contenido de la propia ley, sin la colaboración 

del particular. La objeción consiste fundamentalmente en que para 

el nacimiento de un derecho, en ocaciones, por disposición de la-

propia ley, no se requiere de la colaboración o participación de 

la persona que lo va a adquirir, sino que nace por cuestiones aje 

nas a esa particpación, y desde ese momento adquiere el carácter 

de derecho. 

Por otro lado, se critica la tesis de Aubry Et Rau, por-

que admite la aplicación retroactiva en contra de los derechos que 

se adquieren a través de la aplicación inmediata de la ley, cuando 

no se necesita de la colaboración de su titular, con lo cual se --

observa una clara contradicción de esta tesis, en relación con la-

teoría clásica de los derechos adquiridos, porque ésta señala que-

los derechos adquiridos no deben ser afectados nunca por una ley -

nueva, en cambio la tesis de Aubry Et Rau si admite la afectación-

de los derechos que se adquieren de una- ley autoaplicativa. 

5.- IDEA DE LA ADQUISICION Y EXISTENCIA DE LOS DERECHOS 
DE SAVIGNY 

La teoría propuesta por Savigny es muy interesante, por-

que trata de una manera práctica el problema de la retroactividad, 

y para ello distingue las leyes de la siguiente manera: por un lado 

comprende a todas aquellas normas jurídicas que se refieren a la for 

ma de adquirir los dererechos, y por el otro lado, abarca a todas -

aquellas disposiciones legales que se refieren a la existencia o i-

nexistencia de una institución jurídica, es decir, se refiere al me 
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do de ser de las instituciones jurídicas. En opinión de Savigny, -

es procedente aplicar retroactivamente la ley cuando se hace a las 

instituciones jurídicas creadas con anterioridad a su vigencia, y-

no a los hechos sucedidos en relación a la adquisición de los dere 

chos. 

De acuerdo con este autor, la aplicación retroactiva de 

la ley es procedente cuando se ataca la existencia o el modo de ser 

de una institución jurídica, de tal manera que se modifique o supri 

ma la misma, impidiendo con ello que se continCen produciendo los - 

efectos jurídicos que se derivan de la propia ley que la instituyó. 

En cambio, no admite la aplicación retroactiva de la ley cuando se-

pretenda afectar las condiciones que se deben de cumplir en la ad--

quisición de ciertos derechos. 

La objeción que se le hace a la teoría de Savigny, es 

porque no presenta la solución al problema de la retroactividad, in 

cluso, ni siquiera lo trata en su esencia, Y solamente introduce 

justificaciones e injustificaciones para aplicar retroactivamente 

la ley nueva, como sucede al admitir dicha aplicación cuando se ha 

ga a una institución jurídica, sin que se admita la misma aplica—

ción respecte. a la forma de adquirir ciertos derechos. 

6.- TESIS DE BONNECASE 

Entiende por situación jurídica la manera de ser de ca 
n uno, relativamente a una rels:-  de derecho. Distingue entre situa 

cicnes jurídicas abstractas y situaciones jurídicas concretas. La si 

tuasión jurídica concreta es la manera de ser, derivada para cierta 

persona de un acto o de un hecho jurídico que pone en juego, en su 

provecho o a su cargo, las reglas de una institución jurdica, e ip-

so facto le confiere las venta ias y obligaciones inerentes al fun—

cionamiento de esa institución. La situación jurídica abstracta la 

ha: consistir en mero.? estados de derecho objetivo. 

Señala Bonnecase que las situaciones abstractas sí pue 

der ser afectadas por una nueva ley sin que exista retroactividad, 

y respecto de las situaciones jurídicas concretas, afirma que éstas 
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no pueden ser afectadas por una Ley dictada con posterioridad al 

momento en que nacieron, y si son afectádás, se estará en presencia 

del vicio de la retroactividad. 

La presente tesis coincide en esencia con la teoría 

clásica, porque también distingue entre derechos adquiridos y espec 

tativas de derecho, ya que corresponden en esencia los derechos ad-

quiridos a las situaciones jurídicas concretas, y las espectativas 

de derecho son similares a las situaciones jurídicas abstractas. -

Por este motivo, es procedente aplicarle a la tesis de Bonnecase -

la misma objeción que se le planteó a la teoría clásica, en el sen 

tido de que con esta tesis no se esta indicando la esencia de lo que 

és la retroactividad, ni presenta el 'método que se debe seguir pa-

ra conocer cuándo estamos en presencia de la misma. En efecto, la -

tesis de Bonnecase considera que no deben de ser afectadas por una 

nueva ley, las situaciones jurídicas concretas, 	de lo contrario - 

habrá retroactividad, y por otro lado, no es fácil determinar teóri 

ca ni prácticamente, lo que es una situación jurídica concreta, ya 

que si esto fuera posible, considero .'que estaría resuelto el pro—

blema de la retroactividad, porque al conocerse la situaci6n jurldi 

ca concreta, se podrá concluir que la nueva ley no debe afectarla; 

a menos de que incurra en el vicio de la retroactividad. 

7.- TEORIA Y CONSIDERACIONES DE LA TESIS DE PAUL RU-

BIER 

El principal mérito de la tesis propuesta por Paul 

Rubier se hace consistir en dos aspectos, por un lado la distinción 

que hace de los hechos de la siguiente manera; habla de hechos con-

sumados, que son aquellos que se realizaron con antelací6n a la fe-

cha de iniciación de vigencia de otra ley, llamados también facta - 

preaterita; hechos que están en curso o factapendentia, es decir, -

los hechos que se iniciaron bajo las condiciones de legalidad de la 

ley precedente y que continúan produciendo sus efectos durante el -

imperio de la nueva ley, y respecto de este tipo de hechos se debe 

hacer una separación entre los hechos anteriores a la fecha de cam-

bio de legislación, y los hechos ocurridos durante la vigencia de -

la nueva ley; los hechos futuros o facta futura, sc,n aquellos que se 



- 53 - 

producen una vez que ha entrado en vigor la nueva ley. RcIspecto de 

los hechos consumados en su totalidad, no deben de ser afectados -

por la nueva ley, y en caso contrario habrá retroactividad, respec 

to de los hechos futuros, la ley nueva nunca puede ser retroactiva. 

Los hechos iniciados durante la vigencia de la anterior 

ley y que continúan produciéndose durante el imperio de la nueva -

ley, es necesario distinguir cuáles deben ser regulados por la ley 

anterior y cuáles por la nueva, para que ésta no se aplique a los-

hechos que le corresponden a la precedente, ya aue en tal caso ha-

brá retroactividad. 

El otro aspecto importante de la tesis de Paul Rubier -

consiste en distinguir entre efecto retroactivo y efecto inmediato 

de la ley; entendiéndose por efecto retroactivo de la ley, cuando 

es aplicada a hechos consumados bajo el imperio de una ley anterior 

o bién, cuando se aplica a hechos en curso, si una parte de los e-

fectos se realizaron antes de la vigencia de la nueva ley. Tiene -

efecto inmediato la ley aue se aplica a los efectos que se dan en 

el presente, y en este caso no se puede decir que se le está dando 

un efecto retroactivo a la nueva ley. 

En relación al primer aspecto de la teoría de Paul Ru--

bier, consistente en distinguir los hechos partiendo del momento -

de vigencia de la nueva ley, afirma que ésta no incurre en el vicio 

de la retroactividad cuando se aplica a los hechos ocurridos después 

del inicio de su vigencia, y destaca que el problema de la retroac-

tividad está en distinguir los efectos que corresponden a los hechos 

en curso, para que se aplique la ley anterior a los efectos que re 

sulten de los hechos ocurridos antes de la vigencia de la nueva ley, 

y ésta regule los que se dieron durante su vigencia. 

8.- CRITICA A LA PROPOSICION DE CAPITAN 

La opinión vertida por este autor, más que resolver el 

problema de la retroactividad, lo que hace es trasladarlo y justi 
ficar la aplicación de la nueva ley a los hechos pasados, en aten 
ción a que siempre que el legislador emite una nueva ley,  es por- 
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que la anterior ya no cumplía con los fines propuestos, 	al evitar 

que se aplique la nueva ley a tales hechos, se está impidiendo que 

se logren los fines de la nueva ley, y que la anterior no logró. 

La crítica que se le hace a la proposición de Cápitan, es porque -

no proporciona ninguna idea de lo que és la retroactividad, y sólo 

adopta una posición conformista porque se concreta a introducir ele 

mentos que justifican la aplicación retroactiva de la ley, pero sin 

indicar en qué consiste la retroactividad. 

9.- TESIS DE LAS CONCAUSAS DEL MAESTRO IGNACIO BURGOA 

Después de hacer un análisis de diversas teorías y 

tesis en torno de la retroactividad, concluye que la retoractividad 

es un problema complejo y polifacético, y que en la práctica debe -

ser resuelto con un espíritu de equidad. Destaca la circunstancia 

de que la retroactividad únicamente se dá en la aplicación de las 

leyes, negando con ello que sea un viico o defecto contenido en la 

propia norma jurídica, y que la retroactividad deriva de la aplica 

ojón que de la ley hace la autoridad administrativao judicisl, - 

siendo a estas autoridades a las que se les presenta el conflicto 

de decidir por una de las dos leyes, la antigua o la nueva, y que-

al no existir ningún método o criterio que sea uniforme o absoluto 

respecto a cuál de las dos leyes es aplicable al caso concreto, las 

citadas autoridades se deben inspirar en un espíritu de equidad al-

momento de dictar su resolución. 

Siguiendo con la tesis propuesta por Paul Rubier, -

consistente en distinguir los hechos pasados, los hechos en curso,-

y los hechos futuros, admite el maestro Ignacio Burgaaque la retro-

actividad no puede darse al aplicarse a los hechos futuros con res-

pecto de la nueva ley, ni tampoco en relación con los hechos sucedi 

dos con anterioridad, es decir, que en uno y en otro tipo de hechos 

no existe problema para determinar cuál es la ley que debe aplicár-

seles, concluyendo que la retroactividad como problema únicamente 

se presenta respecto de los facta pendentia. 

Tratándose de los actos o hechos, llamados continuos 

o continuados, y que constituyen un estado de derecho que subsisto 
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en un largo tiempo, y que producen consecuencias jurídicas duran 

te ese lapso, se deben de tomar en cuenta dos aspectos importantes 

al momento de aplicar la norma que legalmente corresponde, a saber; 

el elemento causal y el elemento consecuente. El elemento causal - 

consite en el hecho, el acto, o la circunstancia que genera las con 

secuencias que se producen a través del tiempo, consisti:ndo estos 

últimos en el elemento consecuente. El elemento causal puede, por -

si mismo, sin la concurrencia de otras circunstancias o concausas, 

generar al elemento consecuente, o, por el contrario, éste, además 

de estar determinado por el primero, para que se actualice, requie 

re de otros factores ( hechos, actos o circunstancias ) y se con--

vierten en concausas. 

Cuando el elemento consecuente se produce durante la 

vigencia ya de una nueva ley, para saber si ésta es la que debe re 

girlo o por lo contrario debe ser la precedente, propone las si---

guientes reglas: 

I.- Si el efecto o la consecuencia existen o se gene-

ran jurídicamente sólo en función del acto causal, es decir, sin la 

concurrencia de otras causas, de tal manera que deriven inmediata o 

directamente del mismo, la ley aplicable será la del propio acto --

causal. 

2.- En cambio, si el efecto o la consecuencia, para 

existir jurídicamente, requieren la realización de una concausa,-

(hecho, acto o circunstancia ) distinta del acto causal, se aplica 

rá la ley nueva en caso de que dicha concausa se produzca bajo su 

vigencia. 

Por esta ocación opino de manera distinta al maestro 

Ignacio Burgoa, con base en las siguientes consideraciones: no es-

exacto que la retoractividad únicamente se presente en la aplica—

ción de las leyes, esto es, que la retroactividad no puede estar -

contenida en la misma norma jurídica, ya que la retroactividad pue 

de darse tanto en la confección de la misma como en su aplicación. 

En efecto, existen normas jurídicas que intrínsecamente pretenden 

aplicación jurídica de hechos que se dieron con anterioridad a su -

vigencia, como sucede con lo dispuesto por el artículo 27 Constitu- 
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cional, coi el que se afectan hechos realizados con anterioridad 

a la promulgación de la presente Constitución, de tal manera :que 

quien aplica la ley Fundamental, al hacerlo no está produciendo-

la retroactividad por virtud de su aplicación, sino que es el re-

sultado natural del contenido de la norma juHdica que aplica. 
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I.- INTRODUCCION 

Al inicio del presente trabajo destaqué la necesi-

dad de distinguir dos posturas ideológicas que existen en el campo 

jurídico, de tal manera trascendentales, que la opinión que se vier 

ta respecto a la retroactividad, dependerá fundamentalmente de la -

posición que se acepte, porque no es posible desarrollar este tema 

y concluir formulando un método que permita conocer esta figura ju 

rídica, que sea valedero tanto en el iusnaturalismo como en el po-

sitivismo jurídico, porque ambos conciben de manera distinta al de 

recho. 

Ante la anterior disyuntiva opté por el derecho po 

sitivo, siguiendo su formulismo que lo caracteriza, porque es en -

esta posición doctrinal donde únicamente se puede hablar de retro-

actividad, ya que para darse ésta, se requieren dos leyes, una nue 

va y otra que deja de tener vigencia, y esto únicamente sucede en 

el derecho positivo, a diferencia del iusnaturalismo que postula -

la existencia de un sólo derecho que es válido independientemente-

del tiempo y del lugar, esto es, se fundamenta en un derecho inmu-

table, en consecuencia, es difícil imaginar lógicamente que se pue 

dan dar en este derecho, dos leyes, que sirvan de presupuestos ló-

gico-jurídico en la configuración de la retroactividad. 

Resulta igualmente necesario señalar la postura 

que se seguirá en la exposición de la retroactividad, porque de es 

ta manera se fijan los elementos previos que nos servirán para su 

explicación, y no incurrir en una mezcla de las dos posiciones. --

Con esta aclaración, hacemos a un lado apreciaciones valorativas -

que se le podrían formular a manera de objeción, a la idea que se 

propone para congcer la retroactividad de la ley, y de paso se pre 

cisa el camino que se ha de seguir para obtener este propósito, --

sin que ello signifique que se están evitando las futuras objecio-

nes que se le hagan, y que seguramente son múltiples, sino que es 

por las razones ya apuntadas. 
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2.- LA RETROACTIVIDAD COMO OBJETO DE ESTUDIO DE LA 

CIENCIA DEL DERECHO 

En el capítulo segundo expuse que la retroactividad 

se presenta a la técnica jurídica, y que corresponde a ésta evitar 

que se presente este vicio, a través de una confecci6n adecuada de 

la ley, y con una debida aplicación de la misma. Afirmé también, - 

que 3a retroactividad es objeto de estudio de la ciencia del dere-

cho, sin que ello signifique contradicción alguna, ya que la técni 

ca jurídica colabora a la generaci6n de la experiencia jurídica,-

y dentro de esa experiencia se localiza el problema de la retroac-

tividad, y la ciencia del derecho explica y analiza la experiencia 

jurídica a través de enunciados jurídicos. 

Todo comportamiento humano es posible analizarlo a-

la luz del derecho, y cuando una ley aparece en lugar de otra, re-

gulando de distinta manera una conducta determinada, y se pretende 

aplicar a las realizadas con anterioridad a su vigencia, aparece - 

entónces, la retroactividad, y, como se dijo anteriormente, la cien 

cia del derecho tiene por objeto de estudio a las normas jurídicas, 

en consecuencia, la retroactividad pasa a ser objeto de estudio de 

la ciencia del derecho. 

La ciencia del derecho es una rama de la ciencia en 

general que tiene como objeto de estudio al derecho, denominándose-

le también como Jurisprudencia, aunque existen algunos autores deso 

rientados que le niegan el carácter de ciencia, como lo hace Kirch-

mann (I), en los siguientes términos: "....tres palabras rectifica-

doras del legislador convierten bibliotecas enteras en basura...". 

Desde luego, el concepto que vierte el autor de referencia, está -

cargado de cierto desprecio hacia el derecho, debido quizás a cues 

tiones personales, porque de otra manera no es posible expresarse-

de esta forma respecto de una de las ciencias que auxilian eficáz-

mente a la sociedad. En cuanto a la negación que le hace a la cien-

cia del derecho, en el sentido de que no tiene este carácter, olvi-

da que el derecho no es tan cambiante al grado queél indica, que - 

I.- Citada pon. Ang(q. Lato/lite, Inticoduccíni aZ Detlzcho, p. 115. 
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con tres rectificaciones del legislador, se convierta en basura bi 

bliotecas enteras, porque no resulta fácil cambiar todo un sistema 

jurldico,lique sería el único caso de que una biblioteca se convir-

tiera en historia del derecho, y no en lo que despectivamente saña 

la. Además, como toda ciencia, el derecho se integra por una innu-

merable serie de conceptos fundamentales, que son básicos e inva-

riables, de los que ha dicho Austin (2) "que dondequiera volvamos 

la vista, estamos seguros de encontrarlos". Los que le dán firmeza 

a la ciencia del derecho, confirmándole dicho carácter. 

3.- LA NORMA JURIDICA COMO OBJETO CENTRAL EN LA DE--

TERMINACION DE LA RETROACTIVIDAD 

La retroactividad requiere necesariamente de la exis 

tencia de dos normas, una que deja de tener vigencia y la otra que 

la suple, afirmación que resulta contradictoria con lo que destacan 

diversos autores, pues señalan que la retroactividad no requiere -

indispensablemente de la ley anterior, sino que basta con la pre--

sencia de la ley nueva para que se pueda configurar en ciertas con 

diciones, la retroactividad, y esto se presenta cuando la nueva --

ley instituye una nueva figura jurídica, que, obviamente, no conte 

nía la anterior, y que al aplicarse esa nueva modalidad a hechos -

acaecidos con anterioridad a su vigencia, se estará dándole una --

aplicación retroactiva, y con ello se pone en evidencia que no es-

un requisito sine qua non la existencia de una ley anterior, para-

que se configure el vicio de la retroactividad, como lo señalan --

estos autores. 

Toda conducta es posible referirla a un derecho po-

sitivo, ya sea como una conducta prohibida, ordenada o potestativa, 

y cuando se le hubica dentro de las conductas que no se obliga a ha 

cer, o que se prohiben, esa conducta es potestativa, con plena con 

formidad con el derecho positivo de que se trate. Con esto se acre-

dita que toda conducta potestativa tiene su fundamento jurídico en 

el derecho que la califica de esa manera. La conducta potestativa 

está legalmente permitida, ya sea que consista en una acción o en - 

una omisión, y esto resulta lógico porque no es posible calificar 

a una conducta como potestativa, sin referirla a un orden jurídico 

determinado. 

2.- Awstín, Jhon. , Sobne. Za titíeactd deti EstudLo de. la Jun,í,sp/tuden- 

(lía, p. 35, 
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De acuerdo con la anterior consideración, se advierte que 

en la retroactividad se dan necesariamente dos normas jurídicas, --

una que viene a regular de distinta manera una conducta humana, y -

la otra que la regla de forma diversa. 

Debido a que la norma jurídica es la que regula la conduc 

ta humana, y que se transforma a través del tiempo, es en el estu--

dio de la norma jurídica donde se debe concentrar la atención del -

problema de la retroactividad, porque es en la nueva norma jurídica 

como se puede dar la retroactividad, pretendiéndola aplicar a los -

hechos acaecidos con antelación a la vigencia de la nueva ley. Es -

la norma jurídica la que se formula o aplica retroactivamente y no 

otra cosa, dentro del derecho positivo, por ello es que la solución 

al problema de la retroactividad se encuentra en el análisis estruc 

tural de la norma jurídica, por tal motivo, a continuación me voy a 

referir a ella. 

4,- LOS CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DE LA NORMA 

JURIDICA 

Parece que no es posible encontrar la esencia del de 

recho, y en esta búsqueda se han avocado autores de gran prestigio 

intelectual, sin que se pueda considerar como satisfactoria la so-

lución que finalmente proponen. Quizás se deba este resultado a --

que no es dable definir la esencia misma de cualquier ciencia, a -

esta razón atribuye Fritz Schreier (3) la dificultad que presenta 

el definir al derecho; "...si el derecho es objeto de una ciencia 

independiente, es decir, si el sistema de la ciencia jurídica es -

un sistema cerrado, definir aquel será imposible. La definición --

del derecho es metajuridica...". Para encontrar el concepto del de 

recho, siguiendo la tesis positivista, es necesario partir de una-

serie de proposiciones, separando los elementos de carácter material 

o determinados, de los formales o determinantes, para llegar a a--

quellos principios o elementos constantes en toda norma jurídica,-

independientemente del derecho positivo de que se trate, mismas que 

3,- Fhítz Schiteíen.- Conceptos y Fonmas Fundamentales del Dehecho 

p.29. 
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se conocen en la terminología jurídica como CONCEPTOS JURIDICOS - 

FUNDAMENTALES, 	que son aquellos elementos esenciales a todo dere 

cho, y que sirven como instrumentos imprescindibles al jurista que 

se evoque a la 	solución de un problema jurídico. 

En toda norma jurídica se encuentran dos elementos -

fundamentales que la integran; el supuesto normativo y las conse-

cuencias de derecho. Kelsen encierra esta estructura lógica en la 

fórmula siguiente; en determinadas circunstancias, un determinado 

sujeto debe observar tal o cual conducta, si no la observa, otro-

sujeto, órgano del Estado, debe aplicar al infractor una sanción. 

Para Korkoonov (4), toda norma jurídica se compone de 

dos partes; hipótesis y disposición, correspondiendo ambas partes 

al supuesto jurídico y las consecuencias de derecho, respectivamen 

te. 

5.- LOS SUPUESTOS JURIDICOS 

a).- CONCEPTO.- El concepto que de los supuestos 

jurídicos dan diversos autores, coincide esencialmente, y sólo exis 

te diversidad en cuanto a su denominación, ya que también se utili-

za el término "hecho jurídico", el cual no es admitido plenamente -

por ser equívoco, ya que da margen a confusión con respecto a el he 

cho real que actualiza las consecuencias jurídicas. 

Por supuesto jurídico se entiende la hipótesis -

normativa que al realizarse actualiza las consecuencias de derecho, 

contenidas en el mismo supuesto normativo. El supuesto normativo -

no tiene realidad fuera del simple enunciado normativo, solamente-

pertenece al ámbito de las significaciones ideales, a diferencia 

del hecho jurídico que implica ya un acontecimiento que tiene la 

virtud de realizar la hipótesis normativa. El hecho jurídico no ne 

cesariamente debe ser una transformación de la realidad, una modi-

ficación de lo existente, sino que se puede dar sin afectar el mun 

do de los hechos. 

4.- Cítado pwc GaA.c.la  Magnez, E. - Int,toduccíón cz.e. Eztudío de,t 
cho. p. 171 
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En este mismo centido opina Rojina Villegas (5) al -

agregar a los hechos y actos jurídicos, los estados jurídicos, co 

mo formas de realización de los supuestos de derecho, debido a 

que existen múltiples consecuencias de derecho que derivan de si-

tuaciones jurídicas permanentes, como sucede con las consecuencias 

jurídicas que surgen del parentesco, la nacionalidad, etc., enten-

diéndose por estado jurídico una situación permanente de la natura 

leza o del hombre, prevista en la norma jurídica como hipótesis o-

supuesto para producir múltiples y constantes consecuencias de de-

recho. 

b).- CLASIFICACION.- Se suele clasificar a los supues 

tos jurídicos atendiendo a ciertas modalidades que pueden contener 

sin que se afecten en su esencia, así es como se habla de los su--

puestos jurídicos independientes y dependientes, los primeros tie-

nen la virtud de producir las consecuencias jurídicas, una vez da-

do el hecho jurídico, sin necesidad de ningún otro elemento, en --

cambio, los supuestos jurídicos dependientes requieren estar uni--

dos a otros, a fin de generar las consecuencias de derecho, una --

vez que se haya dado el hecho jurídico. Entre otras clasificacio--

nes que se hacen de los supuestos normativos, la que más utilidad-

nos ofrece en el propósito de encontrar la forma de saber cuándo -

hay retroactividad, es la que los divide en; de eficacia diferida-

y de eficacia inmediata. Cuando la eficacia del supuesto normativo 

depende de un suceso futuro, se dice que el hecho es de eficacia -

diferida, y cuando el hecho jurídico está sujeto a un suceso cier-

to, se dice que depende de un término, y cuando es incierto el su-

ceso, entónces la eficacia del hecho resulta condicional. 

6.- DISPOSICION DE LA NORMA JURIDICA 

a).- CONCEPTO.- En el concepto que dan los distintos 

autores, se hace referencia necesariamente al supuesto jurídico, -

por ser éste el que contiene de manera concreta y específica las -

consecuencias que han de producirse, una vez dado el hecho jurídi-

co. No se puede precisar a priori cuáles han de ser las consecuen- 

5.- Rafael Rofína 	Compendio de Pecho Cívíl, t. I, p.71. 
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cies de derecho que se deben contener en los supuestos normativos 

debido a que el legislador puede darle las modalidades que juzgue 

convenientes para obtener ciertos fines, lo que origina la varia-

bilidad de las consecuencias jurídicas. Además, resulta difícil - 

pensar en una defición o concepto que comprenda todas las conse-

cuencias jurídicas que deben contener los supuestos normativos. 

Lo que sí es posible precisar respecto de las consecuencias jurí-

dicas, es que éstas necesariamente se reducen a dos; cl deber ju-

rídico y el derecho subjetivo. 

A toda norma jurídica se le dá el carácter de impera-

tivo-atributiva, porque impone deberes y correlativamente concede 

facultades, es decir, las facultades coll:ihridas y las obligaciones 

impuestas por las normas jurídicas se implican de manera recípro-

ca, por ende, las consecuencias de derecho que se contienen en un 

supuesto jurídico, se reducen a deberes jurídicos y derechos sub-

jetivos, correlativamente. De acuerdo con esta consideración, es-

posible conceptuar a las consecuencias de derecho como los debe--

res que se deben de cumplir y los derechos subjetivos correlati--

vos de aquellos, una vez que se ha producido le hecho jurídico --

previsto en el supuesto normativo. 

b).- ELEMENTOS DE LA DISPOSICION NORMATIVA.- En la e-

numeración que hace Rojina Villegas (6) de los conceptos jurídicos 

fundamentales, además de los supuestos jurídicos y de las consecuen 

cias de derecho, la cópula "deber ser", los sujetos de derecho o 

Personas jurídicas, los objetos del derecho o formas de conducta 
jurídicamente reguladas, y las relaciones jurídicas. Destaca por 

su importancia, el referente a los sujetos de derecho o personas 

jurídicas, porque son los entes que sirven como centro de imputa-

ción de los derechos subjetivos y los deberes jurídicos, porque no 

es posible otorgar unos e imponer otros, en abstracto, sino que ne 

cesariamente deben referirse a personas jurídicas. No obstante la-

importancia que representa este concepto jurídico fundamental, pa-

ra efectos del presente trabajo, resulta innecesario su análisis,-

y por tal motivo, solamente me voy a referir da los elementos que-

constituyen las consecuencias de derecho de toda norma jurídica. 

6.- RAFAEL ROJINA VILLEGAS, Compendío de Deneeho Civít, ±.1,p.68. 
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EL DERECHO SUBJETIVO 

al.- HANS KELSEN 

Para el creador de la teoría pura del derecho, el -

derecho subjetivo es el que tiene un individuo por virtud de una -

norma, cuando ésta lo coloca en una posición que le permita defen-

der sus intereses. El derecho subjetivo no es opuesto al derecho -

objetivo, ya que aquél sólo existe en la medida que éste lo permi-

te, de ahí que ambos sean de la inisina naturaleza. 

Kelsen niega que el derecho objetivo tenga como fun 

ción esencial la de instituir derechos subjetivos, y cuando hace -

esto, es atendiendo a razones capitalistas, como sucede con los 6r 

denes jurídicos de esta naturaleza que toman ampliamente en cuenta 

los intereses privados, lo cual es supérfluo, porque lo esencial -

del derecho es instituir deberes jurídicos, siendo el derecho sub-

jetivo un reflejo de aquél, ya que no es posible pensar en un dere 

recho subjetivo si no existe el deber jurídico de un individuo de-

respetarnos ese derecho subjetivo, 

...En tanto que el deber aparece como la función esen-

cial y necesaria de toda norma jurídica, el derecho subjetivo sólo 

aparece en el ámbito del derecho privado como una institución pro-

pia de los órdenes jurídicos capitalistas.." (7) 

Por lo que hace a la identificación que hace Kelsen -

de el derecho de acción con el derecho subjetivo, se rechaza por--

que el derecho de acción es de carácter público, por ser correlati 

yo de un deber impuesto por el derecho a un órgano estatal como lo 

es el jurisdiccional, en tanto que el derecho subjetivo es de ca--

rácter privado, por estar vinculado con un deber impuesto a un par 

ticular. La independencia de un derecho con respecto del otro, se-

advierte con las obligaciones naturales, en las que no existe la -

posibilidad de ejercitarlas coactivamente. Tanto doctrinalmente co 

mo recogido por la ley, es posible ejercitar el derecho de acción-

sin que se tenga derecho subjetivo, por virtud de la autonomía que 

7.- KELSEN, HANS.- Teokta pura de .e Dekecho, p. 125 
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caracteriza al derecho de acción. 

García Maynez (8) critica la tesis de Kelsen, en 

relación a los derechos subjetivos, en el sentido de que sea lo -

mismo la norma y el derecho subjetivo en determinada relación con 

un sujeto, ya que el derecho subjetivo es una posibilidad de ac—

ción de acuerdo, con un precepto, es una autorización concedida a-

una persona, en cambio, la norma jurídica es el fundamento de tal 

facultad. Cuando una facultad jurídica no se encuentra garantiza-

da por la acción para exigir coactivamente el respeto del derecho 

subjetivo, no existe en tal caso, para Kelsen, derecho subjetivo, 

porque el derecho a la prestación y el derecho de pedir la inter-

vención del Estado para exigir coactivamente el respeto de aquél, 

son un mismo derecho en dos relaciones distintas, es decir, Kel--

sen identifica el derecho subjetivo con el derecho de acción. 

b).- BERNARDO WINDSCHEID 

Para este autor, el derecho subjetivo es un poder 

o señorío de la voluntad, reconocido por el órden jurídico. Distin 

gue dos sentidos que se derivan del derecho subjetivo, en un pri—

mer sentido se entiende como la facultad de exigir un comportamien 

to que puede consistir en una acción o en una omisión, derivada de 

la norma jurídica, quedando a la voluntad del titular ejercer o nó 

lo que le pertenece en virtud de la norma jurídica. En otro senti-

do, por derecho subjetivo se hace referencia a la voluntad de su -

titular, como factor determinante en el nacimiento de los derechos 

subjetivos. 

Las objeciones que se le formulan a la tesis ex-

puesta, resultan completamente válidas', porque se dan casos en los 

que el titular de un derecho subjetivo no desea ejercitarlo, sin -

que por ello deje de existir el citado derecho, además de que exis 

ten ciertos sujetos de derecho que no cuentan con esta voluntad --

psicológica, y sin embargo, son titulares de derechos subjetivos.-

Asimismo, si la voluntad fuera determinante en el nacimionto de --

los derechos subjetivos, habría que admitir que no son .tale, cuan 

do su titulr los ignore. 

S.- Galcia MayluYz.- I1lt/Toducc.í(5n ae_ Estudio cl(q Ocitee, p. 194. 
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e).- CLASIFICACION 

Se clasifican los derechos subjetivos atendiendo 

a diversas modalidades que facilitan su exposición, sin que ello -

implique una alteración a la naturaleza de los mismos. 

Primeramente tenemos la división de los derechos 

subjetivos atendiendo al sujeto aue en el ejercicio de ellos reali 

za una conducta, así tenemos que pueden ser; a).- Derechos a la --

conducta ajena y b).- Derechos a la conducta propia. Los derechos -

subjetivos que dependen de la conducta ajena se caracterizan por -

ser un sujeto distinto al titular del derecho, quien tiene que rea 

lizar una determinada conducta de acción o de omisión, para que el 

titular del derecho subjetivo pueda disfrutarlo. En cambio, tratán 

dose del derecho subjetivo a la conducta propia, no se requiere --

ningua conducta ajena para que el titular del derecho subjetivo lo 

ejerza, bastando únicamente para dicho ejercicio la sola conducta-

del titular del derecho subjetivo. 

Desde el punto de vista del titular del derecho -

subjetivo, la facultad en que se traduce su derecho, recibe diver-

sas denominaciones, atendiendo a la forma en que se manifiesta el-

ejercicio de su derecho; cuando la conducta propia es de acción, -

se le conoce como facultas agendi, en el caso de que se tradusca -

en una omisión, de facultas omitendi. Tratándose de la conducta a-

jena, el derecho que tiene el titular del derecho subjetivo se le-

denomina facultas exigendi. La diferencia entre las facultas agen-

di y las omitendi, con respecto a la exigendi, cons5ste en que en -

ésta última se determina individualmente a la persona que tiene el 

deber jurídico correlativo. 

En otro sentido se habla de una sola conducta, la 

del titular del derecho subjetivo, que comprende a los tres tipos 

de facultades; la de hacer, omitir o de exigir, y consite en la -

facultad que tiene el titular para exigir el cumplimiento de su -

derecho subjetivo, tanto en los derechos de crédito, como en los-

derechos reales. 
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Cuando la obligación correspondiente incumbe a uno o -

varios sujetos, que se determinan individualmente, se habla de un 

derecho relativo, y cuando el deber de respeto al derecho subjeti 

vo no está precisado en una persona, sino que corresponde a 3a u-

niversalidad, se habla de un derecho absoluto. 

En otra división de los derechos subjetivos, se habla -

de derecho subjetivo público, cuando es el Estado el sujeto obliga 

do frente al titular del derecho, y si el obligado es un particu--

lar, entónces se dice que es un derecho subjetivo privado. 

La división que resulta útil para nuestro propósito de-

saber cuándo existe retroactividad, es la que divide al derecho --

subjetivo en real y de crédito. En torno a esta división se ha for 

mado una extensa literatura jurídica, compuesta de diversas teorías 

que señalan la posición de uno con respecto del otro, otras equipa 

ran al derecho personal con el derecho real. Po: escapar a los fi-

nes de la presente tesis, no haré referencia a las anteriores teo-

rías, y solamente me concretaré .a ,citar las definiciónes que propo 

ne el jurista García Maynez (9), sin que sea acomoditicia esta po-
sición, por la razón expuesta. 

" Derecho de crédito es la facultad que una persona, lla 

mada acreedor tiene de exigir de otra, llamada deudor, un hecho, -

una abstención o la entrega de una cosa". "Derecho real es la facul 

tad correlativa de un deber general de respeto que una persona tie-

ne de obtener directamente de una cosa todas o parte de las venta--

jas que ésta es susceptible de producir" 

9.- Gaiteía Maynez, E. - Int,toducción al Eótadío del De/techo, p. 214. 
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II.- EL DEBES JURIDICO 

I.- ::ANT 

Existen dos tendencias en torno a la noción del de-

ber jurídico, una niega que el deber jurídico y el deber moral sean 

diferentes, y la otra, identifica plenamente al deber jurídico con 

el deber moral. Dentro de la tendencia que considera que el deber-

jurídico y el deber moral son la misma cosa, se', encuentra la doc-

trina ática de Kant, en la que se destaca como factores fundamenta 

les que sirven como fuente de obligatoriedad de una norma jurídica 

la autonomía y la serie de valores morales que la norma jurídica -

debe de contener. De esta manera, es necesario que el precepto le-

gal tenga su origen en la voluntad del sujeto que va a cumplir con 

lo que la norma dispone, y que el contenido de la misma sea de ca-

rácter moral, por estar inspirada en un valor universal. 

Para Kant el sujeto que cumple con lo que dispone -

la norma jurídica, lo hace por respeto, pero no porque la norma ju 

rídica lo constriña a ello, y solamente cuando la norma jurídica -

es cumplida en estas condiciones, esto es, cuando la norma jurídi-

ca es reconocida por el sujeto como una manifestación de diversos-

valores morales, y la hace propia, es posible en tal caso, afirmar 

que existe un deber jurídico. Cuando el individuo realiza la con--

ducta que le prescribe la norma jurídica, acata la ley por razones 

morales. 

Dentro de la teoría ética Kantiana se reconoce como 

un factor fundamental, en el cumplimiento de una norma jurídica, -

la autonomía de quien crea la norma, negando toda aplicabilidad a-

la heteronomía, destacando que el derecho positivo es un conjunto-

de enunciaciones que prescriben la doducta que debe realizar el su 

jeto de derecho, y para el caso de Que no cumpla en las condiciones 

que le marca la norma jurídica, se hará a través del poder con que 

cuenta el Estado, consistente en una serie de mecanismos legales - 

capáces de hacer cumplir con lo que la norma dispone. 



- 70 - 

El cumplimiento del orden jurídico no debe radicar ex 

clusivamente.en el temor que los sujetos de derecho tengan a las-

sanciones que se les impondrá para el caso de que actuén de mane-

ra contraria a lo que la norma dispone, sino que existe otro fac-

tor muy importante que viene a determinar que el sujeto cumpla con 

la norma jurídica, y que no es otra cosa que el sentimiento del -

deber que tienen los sujetos de derecho con respecto a lo que la-

norma dispone, produciéndose con ello un cambio en el carácter de 

la norma jurídica, ya que pasa a ser de una norma heterónoma, a -

una norma autónoma. Es muy frecuente que los particulares cumplan 

voluntariamente con los preceptos que el legislador formula, sin-

pensar en las sanciones o castigos que les sobrevendrían para el-

caso contrario, en virtud de que el contenido de las normas jurí-

dicas consagran principios de un valor universal, y por esta ra—

zón, el derecho y la moral, concebidos ambos en relación con el -

deber jurídico, son una y la misma cosa. 

b).- KELSEN 

Para el creador de la teoría pura del derecho, el de-

ber jurídico no tiene ninguna relación con el deber moral, y el su 

jeto se encuentra en un deber jurídico cuando la norma legal le 

prescribe una conducta determinada, vinculando una sanción a la 

conducta contraria. "un individuo está jurídicamente obligado a 

adoptar una conducta determinada en la medida de que una norma ju-

rídica hace de la conducta contraria la condición de un acto de --

coacción llamado sanción". (10) 

Para Kelsen, el establecimiento de derechos subjeti--

vos no constituye una función esencial del derecho, ya que es posi 

ble imaginar un orden jurídico que no los contenga, y señala como 

una de las funciones esenciales del derecho, la determinación de -

deberes y responsabilidades jurídicas para los sujetos de derecho. 

En esta consideración se destaca fundamentalmente la importancia -

que tiene el deber jurídico, como uno de los elementos esenciales-

de todo derecho, y solamente cuando existen deberes jurídicos, se- 

puede hablar de la existencia 

do de normas jurídicas. 

un sistema ierárquicamente ordena 

10,- KELSEN, HANS. TecAta .  D'una det Dekecho. p. 121. 
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c).- GARCIA MAYNEZ, EDUARDO 

Para este jurista, el deber jurídico es la restricción 

de la libertad exterior de una persona, derivada de la facultad, -

concedida a otra y otras, de exigir de la primera cierta conducta, 

positiva o negativa. Expresado en otro giro; tenemos el deber de -

hacer ( o de omitir algo ) si carecemos del derecho de optar entre 

hacerlo y omitirlo. 

La anterior idea que nos dá García Maynez del deber -

jurídico, se desprende del análisis que formula de las relaciones-

esenciales de carácter formal, que encuentra entre las dos manifes 

taciones de las consecuencias de derecho, esto es, las conexiones-

que se dan entre deber jurídico y derecho subjetivo. Señala una se 

rie de axiomas y teoremos que en su conjunto constituyen la llama-

da ontología formal del derecho. 

-Los axiomas que forman la ontología formal del dere--

cho, y que precisa cláramente García Maynez, son: 

I.- AXIOMA DE INCLUSION.- Todo lo que está jurídicamen 

te ordenado, está jurídicamente permitido. 

2.- AXIOMA DE LIBERTAD.- Lo que estando jurídicamente 

permitido, no está jurídicamente ordenado, puede libre 

mente hacerse u omitirse. 

3.- AXIOMA ONTOLOGICO-JURIDICO DE CONTRADICCION.- La -

conducta jurídicamente regulada no puede hallarse al -

propio tiempo prohibida y permitida. 

4.- AXIOMA ONTOLOGICO-JURIDICO DE EXCLUSION DEL MEDIO.-

Si una conducta está jurídicamente regulada, o está --

permitida o está prohibida. 

5.- AXIOMA DE IDENTIDAD.- Lo que está jurídicamente --

prohibido está jurídicamente prohibido, lo que está ju 

rídicamente permitido está jurídicamente permitido; es 

to es, todo objeto de concocimiento jurídico es identi 

co a sí mismo. 
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En mi opinión, toda norma determina la conducta que un 

sujeto debe de realizar, esto es, toda norma crea deberes, así --

por eiemplo, las normas de caracter religioso, moral y del trato-

socia-1, señalan la forma en que debe de actuar el individuo para-

que se considere como una conducta apegada a lo religioso, a lo -

moral y al trato social. Igualmente, desde el punto de vista jurí 

dico, una persona está obligada cuando la norma jurídica le seña- 

la la manera en que debe de actuar, debiéndose precisar ahora cuál 

es la diferencia que existe entre el deber jurídico y los distin-- 

tos deberes que se derivan de las normas religiosas, morales y del 

trato social, para poder -~cisar la esencia del deber jurídico,-

y destacar fundamentalmente su autonomía. 

Definitivamente considero que el deber jurídico es dis 

tinto a los demás deberes, sin olvidar, claro, que el contenido del 

deber jurídico coincida con lo que las demás normas señalen, pero-

que tratándose del deber jurídico, existen ciertas características 

que lo diferéncia y lo hacen independiente de los demás, lo cual -

permite observar claramente cuándo estamos en presencia de un de--

ber jurídico, ya que en algunas ocaciones el deber jurídico no cc-

rresponde al contenido de las demás normas. 

El deber jurídico es independiente de las demás nor--

mas, como se puede observar en aquellos casos en los que se dispo-

ne una obligación para determinados sujetos, sin que comprenda nin 

gún contenido de caracter religioso o moral, y no obstante ello, -

no se niega que se trata de un verdadero deber jurídico. A manera 

de ejemplo podemos señalar el deber jurídico que tienen los jueces 

de cumplir con ciertas garantías de defensa y de prueba en favor 

de los sujetos que constituyen la trilogía procesal, sin que en -

este caso se pueda afirmar que el deber jurídico impuesto al órga-

no jurisdiccional, tenga un caracter religioso, moral o del trato-

social. 
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Existe un deber jurídico cuando la norma jurídica -

dispone una sanción para el caso de que el sujeto de derecho rea 

lice la conducta contraria a la que se contiene como deber jurí-

dico, esto es, en tanto que se deba imponer una sanción a quien-

se comporta de manera contraria a lo preceptuado por la norma ju 

rídica, es claro que existe un deber jurídico. El deber jurídico 

existirá cuando en el derecho positivo esté previsto el mecanis-

mo que hace posible la imposición de una sanción al sujeto que -

no realiza la conducta que le marca la norma jurídica. 

7.- CONCLUSION; FORMA DE SABER CUANDO EXISTE RETROAC 

TIVIDAD DE LA LEY 

En el desarrollo del presente trabajo analicé primera 

mente las fuentes del derecho, y concretamente las fuentes forma--

les del mismo, en donde hice una exposición general de las postu--

ras ideológicas que le dán contenido y forma a las normas jurídi--

cas, y concluí que para efectos del presente trabajo, esto es, pa-

ra el propósito de saber cuándo existe retroactividad de la ley, -

nos íbamos a guiar con la postura del positivismo jurídico, hacien 

do abstracción de cuestiones valorativas y axiológicas, respecto -

del contenido de las normas jurídicas, concretándonos de manera ex 

elusiva a la forma que revisten, por ser este el criterio lógico--

jurídico que debe imperar en el análisis y determinación de la re-

troactividad de la ley. 

Igualmente, me referí a otras manifestaciones del de-

recho que resultan interesantes en relación con la retroactividad 

de la ley, como lo son la jurisprudencia y la costumbre, entre o--

tras, a las que se les atribuye el caracter de fuentes del derecho 

y que concluí que carecen del caracter de fuentes formales del de-

recho, y de que no es posible que se pueda manifestar la retroacti 

vidad en la jurisprudencia y en la costumbre. 

El problema de determinar cuándo existe retroactivi-

dad de una ley, debe ser resuelto a través de la técnica jurídica, 

aplicando una interpretación correcta en el campo de la lógica ju- 

rídica, haciendo referencia y tomando como punto de 	partida la 

determinación del ámbito temporal de validéz de la norma jurídica 
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en donde se precise el inicio de la vigencia de la ley, por ser 

precisamente en este punto donde surge la posible aplicación re 

troactiva de la ley, al tener como presupuestos necesarios a una 

ley que deja de tener vigencia, y la ley que inicia su imperio 

legal. 

la retroactividad de la ley no se presenta únicamen-

te en su aplicación, sino que también se puede dar la retroactiva 

dad intrínseca del contenido de la norma jurídica, debido a que -

algunas normas jurídicas pretenden una aplicación de hechos que -

se dieron con anterioridad, así como también, se dá la retroacti-

vidad en lo dispuesto Por los artículos transitorios, y esto suce 

de cuando en dichos artículos se indica que la nueva ley abarcará 

hechos realizados con anterioridad al inicio de su vigencia. Con-

esta afirmación destaco que la retroactividad no corresponde úni-

camente a la aplicación que el juzgador o las autoridades adminis 

trativas hacen de las normas jurídicas, sino que también puede o-

riginar esta figura jurídica el legislador. 

En relación con las teorías, tesis y opiniones que -

tratan la retroactividad de la ley, considero que no explican de-

manera satisfactoria cuándo se dá la retroactividad, tanto en su-

aplicación como en su confección, ya que algunas de ellas tratan-

el tema superficialmente, no en su esencia, y otras se concretan-

a indicar los hechos que sí pueden ser afectados retroactivamente 

por razones de, caracter público, pero sin proporcionar un crite--

rio jurídico valedero tanto en su concepción teórica como en su -

aplicación práctica. 

Por mi parte, el problema de la retroactividad debe 

ser resuelto por las proposicones que formule la ciencia del dere 

cho, en virtud de que la opinión que se vierta para precisar la -

retroactividad de la ley, debe tener validéz en todo el derecho -

positivo, esto es, para que sea valedera la opinión que se dé res 

pecto de este problema, debe ser aplicable a caulesquiera de las 

ramas en que por razones didácticas se divide el derecho. Además, 

la retroactividad se presenta dentro del derecho positivo, y sien 

do el derecho vigente el objeto de estudio de la ciencia del dere 

rucho, resulta pus, que la soluci65n que se formule en trornc a la 
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retroactividad deberá de provenir de la ciencia del derecho. 

La ciencia del derecho, como toda ciencia, parte de una 

serie de principios universalmente válidos en toda su estructura- 

normativa, 	que le permiten hacer proposiciones valederas en to-

do su campo de aplicación, y de esta manera es como surgen una se 

rie de conceptos fundamentales que constituyen al derecho en gene 

ral, destacándose fundamentalmente como punto central del derecho, 

la norma jurídica, esta es la manifestación más clara y precisa -

del ordenamiento jurídico, en torno a la cual giran todas las con 

ductas que jurídicamente se contienen en un régimen de derecho. 

La retroactividad de las leyes,, tiene como pre 

supuestos necesarios a dos normas jurídicas, una que deja de te--

ner vigencia, y la otra que ciene a regular de manera distinta --

las conductas a que se refería la anterior ley. Solamente en las-

normas jurídicas, concretamente en el surgimiento de una nueva --

norma jurídica, es cuando se puede presentar la retroactividad, 

por tal motivo, el estudio de la retroactividad se debe centrar 

fundamentalmente en el análisis de la norma jurídica, por ser en-

esta de donde se deriva la posibilidad de que surga dicha figura 

jurídica y no en otra manifestación del derecho. 

En virtud de ser objeto de estudio de la cien--

cia del derecho el problema de la retroactividad, la solución que 

se díS para este problema, debe salir de dicha ciencia, y tener 

aplicación a todas las ramas del derecho, y debido a que todas 

las ramas del derecho giran esencialmente en torno de la norma ju 

rídica, nos debemos de referir al análisis de la norma jurídica. 

Siguiendo la postura positivista, en toda norma 

jurídica se destacan como conceptos jurídicos fundamentales; el -

supuesto normativo y las consecuencias de derecho, como elementos 

esenciales de todo precepto legal. El supuesto jurídico es la hi-

pótesis normativa que al realizarse actualiza las consecuencias -

de derecho contenidas en dicho supuesto normativo, y las conse---

cuencias de derecho se traducen concretamente en el deber jurídi-

co y su correlativo derecho subjetivo. En mi opinión, para saber-

cuándn hay retroactividad de una lev, es necesario referirse a es 
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tos dos elementos fundamentales de toda norma jurídica. 

Una ley es retroactiva cuando viene a afectar las --

consecuencias de derecho que corresponden a un hecho que ya se -

ha realizado con anterioridad a su vigencia, no obstante de que-

aun no se hayan cumplido los deberes que se contienen en la par-

te dispositiva de la norma, o que se haya ejercitado el derecho-

subjetivo que concede la norma jurídica. En esta consideración - 

resulta fácil precisar en cada caso concreto, independientemente 

de la rama del derecho de que se trate, cuándo una nueva ley se-

está aplicando de manera retroactiva, sin que dicha facilidad va 

ya en menoscabo de la validéz de esta posición. La norma jurídica 

contiene una conducta que debe realizar el sujeto de derecho, la 

cual una vez realizada, origina ciertas consecuencias de derecho, 

y en estas condiciones, cuando el hecho a que se refiere el su--

puesto normativo se ha realizado con anterioridad a la vigencia-

de la nueva ley, no obstante de que no se hayan cumplido en su -

totalidad las consecuencias de derecho, para la nueva ley resul-

tan intangibles las citadas consecuencias de derecho, de lo con-

trario incurrirá en una aplicación retroactiva, debido a que las 

consecuencias de derecho se actualizan ipso facto, en el momento 

mismo en que se realiza la hipótesis normativa, no obstante de -

que las consecuencias de derecho se realicen con posterioridad. 

Cuando el supuesto jurídico, entendido como una hipóte-

sis normativa, se realiza, las consecuencias de derecho que el -

mismo supuesto jurídico señala, ipso facto se actualizan, sin que 

se afecte esto por la realización o no realización inmediata de -

las citadas consecuencias de derecho, ya que la relación que exis 

te entre el supuesto jurídico y la realización efectiva de las --

consecuencias de derecho, es de caracter contingente, a diferen-

cia de la conexión o enlace que existe entre la realización del -

supuesto normativo y la produción de las consecuencias jurídicas, 

que es de caracter inmediato o ipso facto. 

Lo anterior se confirma al recordar que la existencia 

de un deber jurídico no implica indefectiblemente su observancia, 

ya que en muchos casos el sujeto de derecho no cumple con el de--

ber jurídico que tiene, en el preciso momento en que se actualiza, 
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ya sea porque así se disponga en la propia norma, es decir, cuan 

do la parte dispositiva señala el diferimiento del cumplimiento 

del deber jurídico, o bién, que fraudulentamente evada su cumpli 

miento el sujeto de derecho. Lo mismo sucede con el titular de -

un derecho subjetivo, pues no siempre lo ejercita o lo hace va--

ler al momento en que se actualiza, ya sea porque no quiera hacer 

lo, o incluso, porque desconozca la existencia de dicho derecho. 

Cabe hacer la aclaración de que la hipótesis norma-

tiva y las consecuencias de derecho de una norma jurídica, pueden 

estar contenidas en varios artículos de una ley, y no necesaria--

mente deben estar en un sólo artículo, por tal motivo, es necesa-

rio analizar la norma jurídica de manera conjunta con todos los -

artículos que la integran, y no de manera aislada respecto de uno 

o algunos de los artículos de la ley. 

Generalmente se pone como ejemplo para verificar si 

una opinión explica satisfactoriamente la retroactividad, el de -

los contratos que están sujetos a término o condición, y concreta 

mente, cuando estas modalidades se realizan una vez que a entrado 

en vigor otra ley que regula de distinta manera al contrato que -

se celebró, y con ello resulta la duda respecto de la ley que debe 

regir a la condición o término que se realizó durante el imperio-

de la nueva ley. En mi opinión, siguiendo la idea que propongo pa 

ra distinguir la retroactividad, considero que en este caso la --

norma jurídica aplicable es la que estaba en vigor al momento de 

celebrarse el contrato respectivo que contiene en su clausulado a 

la condición o término, y no la nueva ley, no obstante de que la 

condición o el término se hayan realizado durante la vigencia de 

ésta última. 

Al celebrarse un determinado contrato, las partes-

contratantes están obligadas desde ese momento, en las condicio--

nes y términos que quisieron establecerlo, existiendo conformidad 

con lo que la norma jurídica dispone, y los efectos que produce 

el contrato, corresponden a las consecuencias jurídicas, mismas 

que se han actualizado en el preciso momento en que se concluyó-

la celebración del contrato, aun y cuando el cumplimiento de las 

obligaciones y el ejercicio de los derechos que se deriven del - 
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contrato, se haga con posterioridad a la fecha de la celebración 

del mismo, llegando, incluso, a cumplirse con las consecuencias-

de derecho,bajo la vigencia de otra ley que regula de manera dis 

tinta ese tipo de contratos, sin que puedan ser afectadas las con 

secuencias de derecho, por la nueva ley, a menos de que incurra -

en una aplicación retroactiva. 

Tratándose de la condición o el término que contiene -

un contrato, no quiere decir que las consecuencias de derecho que 

se derivan del contrato deban ser regidas por la nueva ley, cuan-

do la condición o el término se realizan durante la vigencia de -

ésta, debido a que la condici6n o el término no suspenden las con 

secuencias de derecho, es decir, estas modalidades de los contra-

tos no retardan el surgimiento de las consecuencias de derecho, -

sino su ejecución es lo que difieren, ya que la obligación de eje 

cutar lo convenido existe desde el momento en que el contrato se 

configuró. En estas consideraciones, una ley es retroactiva cuan-

do viene a afectar el contrato celebrado con anterioridad a su vi 

gencia, a pretexto de que las consecuencias de derecho se realiza 

ron durante su vigencia, debido a que la condici6n o el término -

se ejecutaron al estar ya en vigor la nueva ley. 

El hecho jurídico que se refiere el supuesto norma-

tivo, actualiza las consecuencias de derecho en el preciso momen-

to en que se ha cumplimentado en su totalidad, de tal manera que, 

para saber si una norma jurídica se ha realizado, es menester ve-

rificar si el hecho jurídico que contiene el supuesto normativo, 

se realizó en su totalidad, así como también, es necesario preci-

sar el momento en que se cumplimentó totalmente el hecho jurídico, 

y si éste se cumplimentó todavía durante la vigencia de la ley -

precedente, ésta es la que debe regular las consecuencias que le 

galmente le correspondan, y no la nueva ley que ha entrado en vi 

gor. En cambio, si el hecho jurídico a que se refiere el supues-

to normativo se realizó durante la vigencia de la nueva ley, aun 

y cuando se haya iniciado su realización bajo la ley anterior, -

pero que no terminó de cumplimentarse en su totalidad, antes del 

inicio de la vigencia de la nueva ley, ésta es a la que le co--

rresponde regular al citado hecho jurídico. 
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Un ejemplo aplicable a la anterior consideración es el 

artículo 877 del Código Civil del Distrito Federal, en el que -

se dispone de manera general que, cuando un particular encuen--

tra un tesoro en propiedad de un tercero, el descubridor tiene-

derecho a la mitad del tesoro descubierto, y la otra mitad le -

corresponde al propietario del sitio. Supongamos qua el descubrí 

dor inicia los trabajos propios a su propósito y estando muy ---

abanzado en los trabajos respectivos, sin encontrar aun ningún 

tesoro, entra en vigor una nueva disposición que señale que en 

tal situación el descubridor únicamente tiene derecho a percibir 

una tercera parte del tesoro descubierto, y las otras dos terce-

ras partes al propietario del sitio, y si el descubridor encuen-

tra el tesoro en la fecha en que ha entrado en vigor la nueva --

disposición, debe ser la nueva ley la aplicable a dicho caso, no 

obstante que el descubridor inició su trabajo durante la vigen-

cia de la ley anterior, sin que ello signifique retroactividad. 
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Capítulo Quinto 

LA RETROACTIVIDAD EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 

I.- INTRODUCCION 

2.- NECESIDAD DE LA PROHIBICION DE LA RETROACTIVIDAD DE 

LAS LEYES CONSIGNADA EN LA CONSTITUCION 

3.- AUTORIDADES QUE SE ENCUENTRAN SOMETIDAS AL PRINCIPIO 

DE LA NO RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

4.- REFORMAS CONSTITUCIONALES RETROACTIVAS, Y LOS PRIN-

CIPIOS DE RIGIDEZ Y SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

5.- ESTUDIO DE LA EXCLUSIVIDAD DE LOS JUECES FEDERALES 

PARA ANALIZAR Y DECLARAR LA INCOSTITUCIONALIDAD DE 

UNA LEY, EN RELACION CON EL PRINCIPIO DE IRRETROAC 

TIVIDAD DE LAS LEYES 
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I., INTRODUCCLQN 

Es interesante referirnos al problema de la retroac-

tividad en el marco constitucional, porque existen muchos crite-
rios jurídicos que consideran aplicar retroactivamente una ley,-

alegando razones como el interés público, entre otras, lo que o-

rigina una cuestión muy interesante, concretamente el custiona--

miento de si se puede dar la retroactividad en la Constitución. 

Igualmente aparecen diversos temas que obligan la inclusión de -

un capítulo que se refiera a la retroactividad desde el punto de 

vista de la Ley Fundamental. 

2.- NECESIDAD DE LA PROHIBICION DE LA RETROACTIVIDAD 

DE LAS LEYES CONSIGNADA EN LA CONSTITUCION 

En el artículo 14 Constitucional se dispone expresa-

mente lo siguiente: 

" A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en -

perjuicio de perosna alguna" 

De acuerdo con lo anterior, nuestra Ley Fundamental -

consagra como una de las garantías de seguridad jurídica, en fa-

vor de los gobernados, el principio de la no retroactividad de -

las leyes, cuando afecte a alguna persona, y se ha interpretado-

en sentido contrario para sostener que es procedente aplicar re-

troactivamente una ley, siempre y cuando no se cause ningún per-

juicio a persona alguna, interpretación que nuestro más Alto Tri 

bunal ha constituido en jurisprudencia firme. 

Considero que es imprescindible la consignación en --

nuestra ley Fundamental, del pirncipio de la no retroactividad 

de las leyes, en virtud de que dentro del derecho positivo, se 

aplica y se formula el derecho en los mismo términos en que la -

Ley Fundamental lo dispone, y suponiéndose que no se consagrara 

el citado principio, jurídicamente es procedente la aplicación 

retroactiva que se haga de la ley, no obstante que con ello se 

causen perjuicios a los particulares, aun sobre el principio de-

la seguridad jurídica. En esta consideración se puede observar - 

la importancia que reviste el reconocimiento que hace el consti- 
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tuyente, del principio de la no retroactividad de las leyes, --

cuando sea en perjuicio de alguna persona, ya que de no existir 

este principio, todo el orden jurídico estaría afectado de una 

incertidumbre general, derivada del capricho que en un momento 

dado pudiera influir en el legislador, al formular disposiciones 

legales que pretendiesen una aplicación retroactiva, además, en 

la misma situación se encontrarían los órganos administrativos-

y jurisdiccionales, quienes al aplicar la ley, pueden hacerlo -

legalmente de manera retroactiva, debido a que no existe funda-

mento legal que les indique lo contrario. 

3.- AUTORIDADES QUE SE ENCUENTRAN SOMETIDAS AL PRINCI-

PIO DE LA NO RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 

En nuestra anterior Constitución, sancionada y jurada 

por el Congreso General Constituyente el día 5 de febrero de ---

1857, en su artículo I4 se disponía lo siguiente: 

"No se podrá expedir ninguna ley retroactiva.." (I) 

En la Constitución que actualmente nos rige se contie 

ne este principio de la siguiente manera: 

"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en per--

juicio de persona alguna.." 

De la confrontación que se hace de los citados artícu 

los Constitucionales, se advierte una aparente distinción respec 

to del sujeto de derecho al que se se dirigen, pues en el primero 

de los artículos citados se desprende que se refería de manera -

exclusiva al legislador, al disponer la prohibición de no expedir 

ninguna ley retroactiva, sin referirse en lo absoluto a otras au 

toridades distintas al legislador, que pudieran aplicar la ley -

con efectos retroactivos. En cambio, de la redacción del artícu-

lo 14 de la actual Constitución, se considera que el. Constituyen 

te se refiere de manera particular al órgano jurisdiccional y a-

las autoridades administrativas, con la prohibición de aplicar -

de manera retroactiva una ley, y no comprende al propio legisla- 

dor. 
I.- FRANCISCO ZARCO. - Hí4totía del Congnedso ExtituondínaAío Conti 

tuyente. 1 1856-1857 ). p. 1346. 
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De la redacción que hizo la Constitución de 1857 del 

principio de la no retroactividad de las leyes, y en el caso de-

que únicamente se refería al legislador, no obstante esto, se --

protegía de manera correcta la seguridad jurídica de los goberna 

dos, debido a que, en principio, por virutd de este principio, -

para el caso de que existiera una ley con este vicio, sería con-

traria a la Constitución, por ende, carente de validéz jurídica-

debiéndosele negar cualquier aplicación por parte del órgano ju-

risdiccional y de las autoridades administrativas.  

En el supuesto de que no existiera, bajo el régimen-

de la Constitución anterior, ninguna ley retroactiva, igualmente 

estaba asegurada la esfera jurídica del gobernado, bajo la redac 

ción del principio a que hacemos referencia, en virtud de que --

las autoridades jurisdiccionales y las administrativas, estaban 

impedidas para aplicar de manera diversa una ley, y al no exis—

tir ninguna ley que pretendiese efectos retroactivos, las auto--

ridades citadas no podrían darle dichos efectos, en consecuen---

cia, al aplicar correctamente la ley, resulta difícil pensar que 

legalmente pudiese haber una aplicación con efectos retroactivos 

cuando no deriva de la misma ley. 

De acuerdo con la redacción que hace de este principio 

la Constitución actual, algunos autores consideran que la prohi-

bición va dirigida al órgano jurisdiccional y a las autoridades-

administrativas, y no así al legislador común, quien sí puede --

dictar leyes retroactivas, lo que ha originado una serie de argu 

mentos en contra y a favor, pero que en mi opinión resultan in--

trascendentes para la finalidad que se persigue con este princi-

pio, a saber; la seguridad jurídica de los gobernados, de que no 

podrán ser afectados por leyes que se expidan con posterioridad, 

afectando hechos suscedidos con anterioridad a la vigencia de 

las nuevas leyes, y que de acuerdo con la redacción actual se 

cumple con esta finalidad. 



- 84 - 

En efecto, suponiendo que efectivamente la prohibición 

estuviese encaminada de manera particular para el órgano juris--

dicional y las autoridades administrativas, y no así para el le-

gislador, y por tal motivo el legislador emitiera una ley con --

efectos retroactivos, las autoridades jurisdiccionales y adminis 

trativas, por virtud de este principio, no le darán ninguna apli 

catión a esa ley, con lo que se cumple con el propósito de este 

principio consagrado como una garantía individual. 

4.- REFORMAS CONSTITUCIONALES RETROACTIVAS, Y LOS PRIN 

CIPIOS DE RIGIDEZ Y SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

En el artículo 135 de la Constitución vigente, se dis-

pone lo siguiente: 

"La presente Constitución puede ser adicionada o refor 

mada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 

misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de -

las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde la-

reforma o adición, y que estas sean aprobadas por la mayoría de-

las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Co 

misión Permante en su caso, harán el cómputo de los votos de las 

Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adicio 

nes o reformas". 

Como señalé anteriormente, el proceso que se debe de -

seguir para la reforma o adición de los artículos Constituciona-

les, que no contienen principios fundamentales, es sumamente es-

crupuloso y de una mayor dificultad en su realización, que el de 

las leyes secundarias, debido, entre otras razones, a la impor--

tancia y trascendencia que representa una adición o modificación 

a la Ley Fundamental. 

Cuando se ha seguido el procedimiento a que se refiere 

el artículo citado, la reforma o adición que a la Constitución - 

se le hace, puede suscitar un cuestionamiento respecto de la po-

sible retroactividad que se derive de su aplicación, por tal mo-

tivo, en este punto analizaré si es posible que se pueda dar la 

retroactividad en la Constitución. 
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Para saber si es posible que se pueda dar la retrdacti 

vidad en la Constitución, es necesario hacer una distinción esen 

dial, a saber; cuando se trata de la aplicación de una nueva Cons 

titución que viene a suplir a la anterior, y, cuando se trata sim 

plemente de una reforma o adición que se le hace a la misma Cons-

titución. 

Tratándose de la formulación y aplicación de toda una 

nueva Constitución, resulta cierto que no puede hablarse de nin-

guna manera, que exista retroactividad, desde el punto de vista 

jurídico. Al momento de entrar en vigor una nueva Constitución -

a partir de ese momento ha empezado a tener vigencia un sistema 

de normas jurídicas, totalmente desvinculado del que con anterio 

ridad pudo haber existido, lo que hace procedente la afirmación 

de que la aplicación que se hace de la nueva Constitución, está 

desvinculada del orden jurídico precedente, pues de lo contrario 

no sería una Ley Fundamental, por estar sujeta al orden jurídico 

anterior, y al no existir ninguna vinculación del nuevo orden ju 

ridico que se establece conforme a la nueva Constitución, falta-

uno de los presupuestos lógico-jurídicos que señalé como requisi 

tos sine qua non para que se pueda dar la retroactividad, consis 

tente en la presencia de dos leyes, una que deja de tener vigen-

cia, y la otra que viene a suplirla, ambas pertenecientes a un -

mismo orden jurídico. 

Tratándose de una ley nueva que pertenece a di 

verso sistema jurídico, pretender señalar que tiene aplicación -

retroactiva, al afectar hechos sucedidos al amparo de una ley de 

otro sistema jurídico, resulta difícil pensar siquiera que se --

pueda dar dicha situación, por lo tanto, afirmo que para darse -

la retroactividad, se requiere de la presencia de la ley que de-

ja de tener vigencia y la que inicia su vigencia, pertenecientes 

ambas a un mismo sistema jurídico. 

Con la anterior idea, llevada al campo de la -

aplicación de la Ley Fundamental, falta uno de los presupuestos 

necesarios para que se pueda presentar la posiblidad de la re---

troactividad, consistente en otra norma o ley que deja de tener 

vigencia, y en atención a que al entrar en vigor la nueva Pons- 
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tituci6n, deja de tener cualquier vinculación con el orden jurí-

dico precedente, y por lo tanto, no se puede pensar que exista -

una aplicación retroactiva de la Constitución, al no existir la-

ley anterior con la cual se pueda presentar la retroactividad. 

Por otro lado, se puede pensar que la ley precedente 

sería la Constitución anterior, pero al referir la nueva Consti-

tución al sistema jurídico de la Ley Fundamental anterior, para-

que se puedan dar los presupuestos necesarios que requiere la re 

troactividad, jurídicamente no estaríamos en presencia de una --

nueva Constitución, por carecer de una cualidad esencial de toda 

Ley Fundamental, su primacía. 

Como ejemplo de la retroactividad Constitucional, cuan 

do entra en vigor una nueva Constitución, el artículo 27 de la -

actual Constitución, en su fracción VIII, dispone lo siguiente: 

" art. 27.-... 

frac. VIII.- Se declaran nulas: 

a).- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y --

montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones 

o comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores de -

los Estados, o cualquiera otra autoridad local, en contravención 

a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856 y.demás leyes y-

disposiciones relativas". 

De acuerdo con este artículo Constitucional, se es 

tán afectando hechos acaecidos con anterioridad al inicio de la-

vigencia de la actual Constitución, además de los otros incisos-

y fracciones que este mismo precepto contiene, sin que se pueda-

considerar que exista una aplicación retroactiva, por las consi-

deraciones expuestas, además del sentido de justicia social que-

busca en su razón histórica. 
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Tratándose de las reformas y adiciones que se le pueden 

hacer a la Constitución vigente, sí es posible que se presente 

la retroactividad en tales reformas o adiciones, pero no signi-

fica que no puedan aplicarse de manera retroactiva. Cuando las-

reformas o adiciones están regulando hechos sucedidos con ante-

rioridad.a su vigencia, se configura la retroactividad, pero en 

virtud del rango de esta norma jurídica, resulta procedente su-

aplicación con efectos retroactivos, atendiendo al sistema jerár 

quicamente ordenado de las normas jurídicas, ya que de lo contra 

rio se le estaría negando a la Constitución su primacía y el ca-

racter de Ley Fundamental, al no poder legislar de la manera que 

lo juzgue conveniente. 

Sin embargo, no se debe soslayarque este tipo de refgr--

mas y adiciones son atentatorias a la seguridad jurídica, que es 

un punto fundamental al que se debe cuidar en todo orden jurídi-

co, de ahí que sea recomendable evitar en la medida de lo posi-

ble, reformas o adiciones a la Constitución con pretensión de --

efectos retroactivos. 

5.- ESTUDIO DE LA EXCLUSIVIDAD DE LOS JUECES FEDERALES 

PARA ANALIZAR Y DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA 

LEY, EN RELACION CON EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD -

DE LAS LEYES. 

El principio de la no retroactividad de las leyes, con-

tenido en el artículo 14 Constitucional, significa una prohibi—

ción para las autoridades de aplicar una ley de manera retroacti 

va, sin que se distinga al tipo de autoridad a que se refiere, -

de ahí que estén obligados conforme a este artículo, las autori-

dades locales y Federales, dependientes del órgano jurisdiccio-

nal. Por otro lado, una ley sólo puede ser cuestionada y declara 

da como inconstitucional, por jueces federales, y no así por los 

jueces del orden común, y en esta consideración se desprende --

que al emitir una ley con efectos retroactivos,e1 legislador, el 

juez común carece de facultad para declararla inconstitucional,-

y por tal motivo dejar de aplicarla, por corresponder de manera 

exclusiva a. los jueces Federales esta facultad, quedando la dis 

yuntiva de 	debe d prevalecer el principio del artl..culo 14 - 
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Constitucional, o hiCn, el impedimento que tienen los jueces del 

orden común para declarar inconstitucional una ley, y por tal mo 

tivo dejar de aplicarla. 

Considero que el juez común debe de abstenerse de dar-

le aplicación a una ley que pretende efectos retroactivos, en --

virtud de que con ello no está declarando la inconstitucionali-

dad de la ley, facultad oue únicamente le corresponde a un Juez 

Federal, y por tratarse de una garantía individual del gobernado 

la que prevalece, haciendo a un lado la discusión que existe de-

si son derechos naturales del hombre, o bién, son prerrogativas 

que otorga el Estado a sus gobernados, el hecho es que ahí está 

esta garantía, y debe de ser respetada siempre por todas las au 

toridades. 
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CONCLUSIONES 

I.- Dentro de la postura ideológica del iusnaturalismo, no tiene 

cabida el tema de la retroactividad. 

2.- La retroactividad de la ley debe ser explicada dentro de la pos 

tura ideológica del positivismo jurídico. 

3.- El proceso legislativo es la principal fuente formal del dere--

cho. 

4.- La retroactividad no se presenta en la jurisprudencia ni en la 

costumbre. 

5.- La retroactividad puede derivar intrínsecamente de la ley, o de 

su aplicación que haga la autoridad, esto es, la retroactividad 

puede estar contenida en e] ámbito material de la ley, o deri-

var de la aplicación que la autoridad haga de una ley. 

6.- Las leyes autoaplicativas, los artículos transitorios y el con-

tenido material de la norma jurídica, son formas a través de --

las cuales se puede presentar la retroactividad en la formula—

ción de la ley, independientemente de su aplicación. 

7.- En el estudio de la norma jurídica se encuentra 1. solución al 

problema de la retroactividad. 

8.- Existe retroactividad de una ley, cuando afecta las consecuen-

cias de derecho derivadas de la realización de un hecho previs 

to en la norma jurídica como supuesto normativo, cuando el he-

cho se realizó en su totalidad bajo la vigencia de la ley ante 

rior. 

9.- Todo sistema jurídico debe prohibir la retroactividad de la 

ley, y al no hacerlo, legalmente se autoriza la aplicación con 

efectos retroactivos de una ley, en contra de la seguridad ju-

rídica de los gobernados. 
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10.- Con la redacción actual del principio de la no retroactividad 

de las leyes, contenida en el artículo 14 Constitucional, se 

impide la aplicación retroactiva en contra de los gobernados, 

comprendiendo de manera práctica a todas las autoridades. 

II.- Wo existe retroactividad cuando entra en vigor una nueva Cons 

titución. 

12.- SI es posible que se pueda dar la retroactividad, tratándose-

de las reformas y adiciones a la Constitución. 

13.- En nuestro sistema jurídico, es correcta la aplicación retroac 

tiva de las reformas y adiciones Constitucionales, no obstante 

del principio de la no retroactividad de las leyes. 

14.- Los jueces del orden coman deben de abstenerse de aplicar re-

troactivamente una ley, cuando la propia ley es retroactiva -

en su pretensión de validéz. 
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